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INTilODUCCION 

El tema elegido, es de las cuestiones que en el 
campo del derecho social de nuestro país, ha adquiri 
do actu::i.lid::.d inusitada por cuanto. a que ae refiere
ª los dorechos consa~rudos en nuestra Constitución -
y a que el Estado no ha escatimado esfu.erzo aleuno -
para log1"ar los propósitos idealistas de la Revolu-
ci6n Mexicana de 1910 1 protegiendo a la clase campe
sina, incluyendo a los pequeffos propieta:rios de tie
rra:e de labor en explotación por medio de sus garan
t!as individuales y sociales, logrando de esta forma 
la realización de la Reforma Agraria. 

Podemoo ::!firmar, que el problema del campo,como 
fUente de riqueza n~cio~al, como satisfactor de las
más urgentes necesidades, se resuelve con una sincera 
y justa valoración del ideal de Morelos y Zapata, q_ue 
al través del tiempo, va perfeccionando la voluntad -
del pueblo, h~sta moldear los preceptos más idoneos -
que configuren su procreso. 

Estos ideales están plasmados en el artículo 27 
Constitucional, en donde se encuentran las garantías 
individuales y sociales en materia agraria, de gran -
trascendencia e importancia en nuestras instituciones. 

El artículo 27 Constitucio!l!!l se ha venido ajus
tando a. mt:-did':l. de hu necesidades de la Reforma Agra
ria desde su promulL~ci6n en el afio de 1917, por me-
dio de decretos, con fines benéficos a la clase rural, 
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sea a la P.e·.¡ueña propiedad o al ejido. Si0ndo m::.i.teria 
de honda preocup~ción del ~stado la extinción del la
tifundismo, fraccionando éstos par~ umpliar el número 
de pequeños propietarios, la dotación y restitiw~ón -
de tierras y aguas a los nécleos de población necesi
tadoA, creación de nuevos centros de población y la -
implantación de la Reforma Agraria Inteeral, 

La.Reforma a la Ley de 6 de·Bnero de 1915, que·
da vida a 19. Ley de 23 de diciembre de 1931 y.las su!!, 
siguientes reformas al artículo 27 Constitucional y -
leyes reelamentarias, da una idea de preocupación que 
el Estado ha tenido para actualiz3.r la revoluciónaria 
Reforma Agraria. Otros Reclamentos y Decretos en esta 
materia, tienden directa y objetivamente a fortalecer 
el mismo ideal revolucion'.lrio a fin de .-1ue en un furo. . -
ro no lejano no habrá en el territorio nacional un o~ 
pesino sin tierra. 

En nuestro primer capítulo hacemos brevísimo es
tudio cobre los antecedentes de las t~rantías en la -
antiguedad y los derechos públicos subjetivos en los
países en donde se desarrollo con más o menos clari-
dad. 

En El segundo capítulo nos dedicamos al estudio -
del artículo 27 Conntitucional como e;arantía individual 
y como ¿;¡rantía social; tratamos de distinguir y sepa
rar estas dos tendencias sociales. 

Como las garantías individm:les y las sociales e!!. 
tán íntim'.ll:lente relaciomdas con el aspGcto teleol65i
co del juicio de amp:tro, como preserv,1dor y mantenedor 
de estas ¡-)3.rantfas; ~n 1ü t.,rcer capítulo vemos \Jreve
mente el juicio de ¡,8ronths en ruatel.'ia a;;.r:iria a los 
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pequefios propietarios de tierras de labor on explo
tación. ejidat·.trios y comuneros como ti tuL1res de -
este derecho. 

&l. el cuarto capítulo termina.moa ror ver la r~ 
forma al artículo 27 Constitucional, refor~as a la
ley de 6 de enero de 1915 la situación actual que
guarda nuestro amp•'1l'O en materia a.t;ra.ria con juris
prudencias de la Suprema Corte de Justicia de la N~ 
ci6n. 

No hay en estas p3ginas alb~ ori~inal o noved~ 
so. 6omo labor ele síntesis, tuye c1ue acudir al es-
füerzo de los destacados autores que contribuyeron
al estudio del cles2rrollo del Derecho AgI"drio y de
las ciencias auxilbres de esta disciplina. De sus 
obras, de sus libros quo eocribieron y de las verda 
des •1ue escrutaron, salieron los datos 11ue informan 
este modeuto trabajo. A nosotros corresponde única
mente la s-:1.tisi"1cción de iat.ncionarlos en una tesis
que quiere proyect~rse para la obtención del Título 
profesional de Licenciado en Derecho. 



C A P I T U L O I 

li.A\ s GARANTIAS INDIVlDUALES 

l.- Antecedentes Históricos. 

~-- Iras Garantías Individuales Como Derecho PÚ.blico 
lbój'etivo.- Doctrinas que lo explican: 
a)\- Alemana.. b) .- Ingle Sil. e).- Fra.nceaa. 
d).- Americana..e).- Mexicana.. 
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1.- Antocedfintss Hist6ricos. 

Desde los tiempos más antiguos tuvieron los hombrea 
algunas ideas relativas al poder externo que regula au -
vida y sus acciones. Aunque es muy escaso el conocimien
to de esas épocas, podemos apreciar, sin embargo, loa -
principios sobre los cuales descansan las institucionea
políticas de los hombres primitivos, mediante el estudio 
de las creencias y costumbres cuyo recuerdo se conserva
aún, y de loa restos de los pueblos antiguos que han pe!_ 
durado hasta el presente. 

El rasgo más universal y carácteristico del pensa-
miento político en los tiempos remotos, es la dificultad 
con que tropieza para. distinguir l~ religión, las costll!!! 
bree y la ley. La. sanción divina acompa.fiaba a todos loa
actos, la costumbre imperaba en las relaciones socialee
y la idea del progreso era aborrecida. Ia unidad del - -
grupo social estaba constuída sobre fundamentos religio
sos; la autoridad simbolizaba, en su origen la voluntad
de loa dioses. 

I.aa condiciones generales en que se desarrollaron -
los imperios orientales constituyeron un obstáculo para
la creación de un sistema normativo de carácter político. 
Aunque se enouentran sentencias y aforismos sobre materia 
de índole político en los escritos de los budistas, bra
hamanes y adoradores de Confucio, aparecen confudidoa -
con principios religiosos y morales, sin formar un sis-
tema orgánico de filosofía política. 

A diferencia de los demás Estados orientales, te. Ia 
dia no conetituy6 una. organización teocrática. En la In
dia, la religión no dominó a la políti.ca. El Estado era
independiente de la religión y loa sacerdotes no interV!~ 



nían en la esfera. adrninünra.Uva, 

Se[1'Lfo el pensamiento político dn L Ini.lia 1 1::: e.u toriclLtd 
se personifica en el gobflrnwite, ;1ero éste, como pt:!r1:1om1, es 
t9.n respons•:i.ble como cual.luier otro ·individtto., fil rey es el
ti tular de la soberanía. t;j ercía el poJer suprt::mo, rei::.u.lador 
del Estado¡ corregía loP. abusos y juzgaba a los m~lhechores
con arreglo a la justici9., ,•.:n donde vemos que daba ciertas -
garantías a sus súbditos como derechos públicos subjetivos.
SabÍA. el sob0rano q,ue si ejercía el poder de l!lQ.nera. previso
~~ y sabia, realizaba el bienestar dal pueblo; pero si lo -
eje reí:~ de r.i~nF.rJ. arbi tr!lria y negligente, podía ser depues
to de su ca .. :go o caía bajo la imposici6n de un castigo. Los
indios pensadores ampararon la r1;:;sistencia acti'!a frente a -
las arbitrariedades de la autoridad. Justificaron la revolu
ci6n y llevaron con frecuencia sus teoriás a la práctica. -- ·
Uno de sus más c;ra.ndes escri torea decía: "Una opini6n soste
nida por muchos es más !'u_tirte que el mismo rey. La soga te ji 
da con muchas fibras es suficiente para arrastrar a un le6n11 1) 

En muchos aspectos, el pensamiento político chino se -
acerca más a la India que a otros pueblos orientales. China
se mantuvo aislada; vivi6 libre de peligros exteriores y no -
lleg6 a verse unida bajo un monarca poderoso extranjero ~ue -
destruyera su libertad de pensamiento .Y a.utonomfa. local. 

los filosofas bhinos creen en l~ necesidad de ls ley c~ 
· mo freno de la condici6n deprav9.da e innata del hombre. 11 El

hombre es malo por naturaleza, necesita de la instrucción y
la disciplina p!lr:l m.3.ntenerse en un régimen jurídico •••• " 2) 

La virtud, no la riqueza ni el poder, constituía en Chi 
na como en los grie{;oo, el fin dE::l Est:.:.do¡ y en cad:i cf1so los g2. 

1).- Gh"TTELL, G. Raymond. Historia de ls Id~ss Políticss,~d.Nal. 
1961-TOMO I, pag • .59,• 
2).- G.2.T'l'ELL, G. Raymond, Ob.Cit. Pá~. 62 
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bernantes se inspiraban en un ideal elevado de h~ 
nidad y reputación moral. En 1China no gozaban de e~ 
timación la condición bélica del guerrero ni,los - -
principios militaristas. t.:n constra.ste con la conce~ 
ción general de los chinos que encuentra. la perfec~
ción en la conformidad, la filosofía política de los 
tiempos antiguos en este país rué, con frecuencia -
avanzada y liberal. 

En Grecia, el individuo no gozaba de sus dere-
chos fundamentales como personas, reconooido por la
Polis o ciudad Est~do, .o sea, que no tenía derechos
públicos individuales; más bién estaba integrado ca
si exclusivamente por derechos políticos y c~viles. 

La concepción griéga del Estado, como entidad -
compuest·a de todos los ciudadanos, exige una partic!, 
pación activa de cada uno en la vida política. Y es
to fué posible en las pequeffas Ciudadaes Estados del 
mundo helénico. De a.¡uÍ que la teoría griega sobre -
el Est~do condujera., logicamente, a la democracia, -
desde el momento en que todos los ho~bres tienen que 
participar en el ejercicio de la autoridad política
para cumplir sus fines más elevados; y llevara, por
otra parte, al ideal de la Ciudad-Estado, porque, -
dados los medios de comunicación del mundo antiguo,
solo es posible el desarrollo de la democracia en un 
Estado que tenga un territorio limitado, con pobla-
ción numerosa. 

Los grieeos establecieron una separación entre -
el derecho y la moral, sosteniendo que la ley, en --
cuanto derivación de b. autoridad política, coacciona 
y obliga a los hombres, en muchos casos, a obrar a- -
biertam€nte, contra los dictados de la razón. 
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En el espectáculo de la anarquía moral y política de su 
tiempo, S6cra.tes llega, con su aguda inquietud, a defi
nir con claridad y 16gicamente, que por debajo de la v~ 
riedad y confUsi6n de las leyes y costumbr8s 1 existien
do reglas generales y universales de moralidad, Creía -
que los principios f~mdamentales de la justicia y el d~ 
racho: podírm descubrirse mediante un adecuado examen; -
que el Estado eé una entidad necesaria que depende de -
nuestF~s aspiraciones, y que las leyes, 1 en cuanto ex
preei6n de la sabiduría, se corresponden con la razón -
general, S6cr~tes difUndiÓ la educaci6n política; atac~ 
ba a la democracia triunfante de SU tiempo, con BU teo
ría de igualdad huma.mi.. "Anhelaba que el Estado fUese r~ 
gido por una aristocrSLcia de la inteli~encia. Restaur6-
la relación entre la política y la ética; se planteó la 
cuestión fundament~l del conflicto posible entre normas 
éticas y políticas del derecho, y sostuvo, con su muer
te, la conviooi6n de que el individuo debe obedecer los 
preceptos fund8.mentales de su ra.z6n, con preferencia a
las leyes vigentes de un Estado," 3).-

Platón siguió, en general, las ideas de Sócrates, 
desarrollando su teoría del conocimiento y sus concep-
tos éticos en un sistema metáfisico y moral. Sin embar
go, mientras Sócrates creía que la verdad era un produ~ 
to de la razón individual y que cualquier hombre podía
llegar a conocer las primeras verdades, examinando sus
propias ideas, Platón sostenía, por el contrario, que -
la verdad era un concepto abstracto tan solo accesible
ª los individuos que poseyeran facult9.des excepcionales, 

3),- GETTELL G, Raymond.- Ob. citada. pág. 91 
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La. obra más importante de Platón es "la ñepÚblioa~ 

Intenta establecer en este libro una. concepción filosó
fica de la jusicia, y en este camino plantea la organi
zación de un Estado ideal, en el cual, prevalezca la -
justicia. 

Platón encuentra. el orígen del Estado en ~a diver
sidad de los deseos y nec.esidades huma.nas y en la. coop~ 
ración necesaria para. satisfacer estos fines. 

Aunque mul:has de las ideas de Platón fueron utópi
cas y no tienen, traducidas al presente, valor alguno•
otras encierran un fondo indudable de permanencia y ao
tualidaa. Platón ve en la justicia la fuerza fundamen-
tal del Estado, como armonía da todos los ciudadanos; -
el bienestar de lg sociedad está por encima de loa ind,1 
viduos. La. mejor garantía de la libertad estriba en el
equilibrio y moderación de la forma de gobierno, y sub
raya Platón el hecho importante de que la maquinaria -
del gobierno exige loa desvelos de personas competentes; 
una verdad que han olvidado las democracias, muchas ve
ces. 

Aristóteles escribió su P01ITICA después de haber-
hecho un estudio detallado de loa gobiernos más impor

tantes de su tiempo, especialmente de Creta, Cartago, -
Esparta y Atenas; y de las obras de pen:~adores que le -
precedieron. "ta Políticaº más que un trabajo sistemi:i-ti
co de filosofía política, es un tratado sobre el arte -
de gobierno. 

Aristóteles r&conoce la influencia de los factores 
econ6micos y geográficos en la organización política; -
sefiala la conpepción elevada de un Estado regido por la 
razón, cuya función principal no esté constituído por -
la expansión territorial o el enri~uesimiento del pue-
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La obra más importante de Platón es "I.e. hepÚblica~ 
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Aunque muuhas de las ideas de Platón fueron utópi
cas y no tienen, traducidaé al presente, valor alguno•
otras encierran un fondo indudable de permanencia y ac
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tal del Estado, como armonía d~ todos los ciudadanos; -
el bienestar de la sociedad está por encima de loe ind1 
viduos. Ia mejor garantía de la libertad estriba en el
equilibrio y moderación de la forma de gobierno, y sub
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tantes de su tiempo, especialmente de Creta, Cartago, -
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blo, sino por la mayor difusi6n de la cultura, por·e1 
fen6meno de la virtud y la administraci6n de la just! 
cia. 

Atendiendo al ideal grieGo, la vida del hombre -
tiene que ir en consonancia con las leyes de la natu.I'!!, 
leza y por los principios de la raz&n. "El primer de-
ber del hombre es disfrutar de las faculLadea qu~ le -
ha proporcionado la naturaleza. y desarrollarlas con a
rreglo a su destino". 4).-

Ta concepci6n griega. de la ley paa6 por varias e
tapas en su desarrollo. ¡,os escritos de Homero y Hesi~ 
do conservan el recuerdo de una o:i::ga.nizaci&n teocri!tioa 
del Eariado, en el cual imperaban la tradici6n y las coa 

' -
tum.brea, sin que llegare. a distinguirse la religi6n del 
derecho, y en donde 11 la voluntad de los dioses por medio 
del rey, constituía la fuente suprema de autoridad". 5) 

En Roma, la situaci&n del individuo era. parecida a 
la que privaba en Grecia. La. Civee Romanu.s tenía como -
elemento de su personalidad jurídica el Estatus Libert.!!:_ 
tis 9 pero esta libertad se refería a sus relaciones ci
viles y políticas. El Estatus Libertatis se reputaba cg, 
mo facultad en oposici6n del deber en su comportamiento 
ante el Estado, cuya libertad se reservaba a ciertas C!!_ 

tegorías de personas como el pater-familias y sobre loe 
esclavos, Por eso en Roma la libertad civil, como la li 
bertad política era bien conocido; no así la libertad -
humana como derecho pt~blico subjetivo o del individuo.-

En Esp:i.fia, el derecho espaffol se 1009.liza en mul 

4).- GErTEL G.,Raymond. Ob.cit. pág. 87 
5).- GE~TEL G.,Raymond. Ob.oit. pgg. 101 
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tiples fueros o estatutos particulares ·-i.ue en loa dis
tintos reinos de la península ibérica y en diferentes 
épocas expedían los reyes, tanto en r~vor de los no- -
bles, como en beneficio de los moradores de las Villas 
o ciudadeS11-•; El otorganiiento de éstos obedecía a dive.r, 
sos motivos, bién de carácter militar o bien de índole 
político, para recompensar las haza.fla.s de los habitan
tes citadinos en las campafias dt3 reconquista contra. 
los moros principalmente, o para menguar el poderío de 
los señores feudales. 

Entre las prerrogativas, se descubren las que atª
f1ían a la seguridad personal de los villanos o ciudad!!:_ 
nos frente a posibles desmanes de, los poderosos. :'ra t):! 

tela de estos fueros estaba encomendada a un alto fun
cionario judicial denominado Justicia Mayor. 

"El Just:lcia Mayor de Ara.g6n encarnaba a un f'un-
cionario judicial encargado de velar por la observan-
cia de loa fueron contra actos y disposiciones de laa
autoridadea, incluyendo al rey mismo, que los violasen 
en detrimento de cualquier súbdito. Por ende, el Juali 
cia Y.ayor era. un verdadero 6rga.no de control del dere
cho foral aragonés y su existencia, se hace remontar -
hasta el siglo XII de nuestra era. Es s&tisfactorio o~ 
servar que el reino de Arag6n·se adelantó con mucho a
la implantación de sistemas de control similares a - -
otros países del medioevo europeo, sin excluír a la -
mi61:19. Inglaterra, pudiendo afirmarse que la institu- -
ci6n aragonesa, originada en los famosos Facto de So-
brarbe, entrdfia un verdadero antecedente hispánico de
nue::tro juicio de amparo 11

.- 6) .-

6).- BIIBGOA, Ignacio,"El Juicio de Amparo" Porrua.1968 
pág. 51. 
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Uno de los fueros que más significación tiene en 
nuestras 1~arant:Cas indiviuuales, es sin duda el lle.mi!_ 
do Previlegio General que en el reino de Aragón expi
dió Don Pedro III en el año de 1348, estatuto que ya
consagraba derechos fundamentales en favor del gober
~aCTo oponibles a las arbitrariedades del poder públi
co, en lo que concierne a la libertad personal. Ias -
garantías de seguridad jurídica que dicho fuero Gene
ral contenía en beneficio de dicha libertud, ee hacian 
respetar a través de distintos medios procesales que
que ~l mismo instituía y los cuales se conocen con el 
nombre de "Pro.cesos Fora·les11 , constituyendo algunos -
de ellos verdaderos antecedentes o procedentes hispá
nicos de nuestro juicio de garantías. 

Se puede observar que la actuación funcio~l del 
Justicia M3yor consistía principalmente en tutelar -
las disposiciones forales, ejerciendo un verdadero -
control ju~Ídico. 
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2.- Ias Garantías Individuales como Derecho PÚblico 
Subjetivo.- Doctrinas que ~o explican. 

a).- ALEMANA. 

A comienzo del siglo XVIII, los principios gennanos 
respecto a los derechos públicos subjetivos, no denotan
claridad en sus conceptos, debido a sv. gobierno abeolu-
tista y reaccionario en la vida de su pueblo. Dominaban
las tendencias te616gicas; habían doctrinas que quer!an
imponer su concepci6n racionalista. Ü>s escritores JlllÍe -
impo.rtantes de este grupo -son Cristian Thomasio y Crie-
tian Wolff. 

Thomasio separa las ciencias morales y jurídicas y 
dist.ingue entxe derecho positivo y natural; y entre de
rechos innatos naturales en el hombre, inherentes a su
persona y derechos adquiridos, cuya existencia depende
de las leyes humanas. Ia liber'tiad individual y el dere
cho a la vida son derechos natura.les; la propiedad y el 
ejercicio de la autoridad soberana son derechos adquidi_ 
dos o derivados. 

Wolff desarroll6 las doctrinas de Grocio y Pufen-
dorf, examinando el derecho natural, el derecho de gen
tes y la doctrina del Estado. Deduce el derechd natu~l 
de la n_qturaleza moral del hombre y los derechos natull!;, 
les de loa deberes éticos, fundamentalee de la vida hu
mana. Todos los hombres son iguales, porque tienen los
mismos derechos y deberes; no existe hombre alguno que 
pueda alegar un derecho, sobre otro, fundado en la na"t1!_ 
raleza de .un derecho subjetivo. 
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Concediendo importancia al Contrato Social de Rousseau, 
encontramos algunos pens~dores en Alomania con estas ideas
que dicen que el or:Cgen del I Estado se encuentra en la ce-
si6n de ciertos derechos naturales por parte del individuo; 
cada uno se desprende-de todo ou~nto se~ necesario para. la 
satisfacci&n del bi~n común. Y dicen que el fin del Estado 
se encuentra en la defensa y protecci&n de la comunidad y -
en el fomento del bienestar individual. 7) 

Sin embargo, no vemos en Alemania pacto, tratado o con! 
tituci6n que garantice la libertad individual o dereaho pú
blico subjetivo en esta ~poca. cuando sube al trono de P:ru.
sia Federico el Grande, se pone al lado de las ideas libe~ 
lea y prepara el camino para que en el :t\tturo se establezca 
esta &-ara.ntía. Por primera vez en Alemania, en su adminis-
tra.ci6n Federico el Grande rechaza la teor!a predominante -
seb~n la cual el pueblo y el territorio del Estado consti~ 
yen una propiedad del soberano y considera, en cambio, al -
mona.roa como el primer servidor de aquél, cuya posici6n ss
justifica, solamente, en raz6n de la medida con que asegure 
la prosperidad de los ciudadanos. 

En esa forma creemos en la existencia de un derecho p~ 
blico subjetivo embrionario y en cuanto dice Federico el -
Grande en su sistema legals "La. prosperidad dd Estado y en 
particular de sus habitantes, es el fin primordial de la s~ 
oiedad pol!tica y de las mis~11as leyes. Las leyes y ordenan
zas del Datado no pueden limitar la libertad y los derechos 
de los ciudadanos, más que en los fines y sentido que dete~ 
minen las propias leyes" 8) .-

Kant y Fichte niegan la posibilidad hist6t-ica del Con
trato Social,pero consider~n que se debe reopetar_las leyes 

7).- G~TTEL G. Raymond. Ob.cit. Tomo II,p4g.14 
8).- Gh~TEL G. Raymond. Ob,oit. Tomo II pag.15 
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como si el pueblohlbiera otorgado su propio consentimiento.· 
J:!n sus primeros trabajos sostiene Fichte la idea de que el 
individuo puede aepa!'aree, voluntariamente del Estado. 

Kant sostiene que tod.os los hombres son libres e iDU!! 
les, por naturaleza y que el Estado representa, un pacto,
en virtud del cual se ponen los derechos individuales bajo 
proteoci&n de todo el pueblo. La. ley es justa cuando el -
puebla presta su consentimiento, de una manera. razonable.
AiTaga. que la formaci&n de una constituci&n representa el
proceso de la creacidn del Estado, la expres16n de la vo-
luntad _general. Partidario de la división de poderes para.
que exista"C21.n equilibrio equitativo y justo entre el pue-
blo y gobierno, intenta una reconoiliaoi6n entre la au.tor!_ 
dad y la libertad o derechos,púb+ioos subjetivos, perfecta 
y sin impediJ11entos lega.lesg, absoluta. 

Kant, como Fichte, sostienen que la propiedad indivi-
dual no tiene s~ntido fuera de la &rbita del Estado y se-
fialan, como obligaci&n primordial de ~ste, la concesidn a
cada individuo de lo que realmente le perteneoe, protegie~ 
dole de su posesi&n. 9) 

Jorge ~~illermo Hegel se esfuerza en conciliar el oa
n!cter íntimo de la moral con el carácter externo de la -

ley y dice que la verdadera libertad supone la realizaoi&n 
externa de lo que exiee la raz&n, de una manera. subjetiva. 
Solam,mtE: podrá cumplirse esto, por medio de las leyes, de 
las normas ~ticas y del sistema de instituciones ·:iue prac
tiquen la equidad y la justicia. Zntre estas categor,as, -

9).- GETTELL G., Raymond. Ob.cit. pág. 17 
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el Estado, como árbitro y moderador de todas estas fun
ciones sociales, ocupa el más alto puesto. 

Hegel dice que la soberanía reside en el Estado -
considera.do como persona legal; no en el pueblo. Al reaJ:. 
zar al monarca, con la personificaci6n del Estado, des
vía la atenci6n desde la construcc~6n doctrinal de la -
soberanía del Estado a la identificaci6n aparente de la 
soberanía-y al monarca. Hegel idealiza al Estado coneid! 
rendo a la monarquía constitucional decididamente supe-
rior a la democracia. 

Guillermo von Humboldt adopta la doctrina del con-
trato social, como fundamente del Estado, mediante el -
ooncurso de las voluntades individuales, con el fin de -
alcanzar la prosperidad general; niega que el Estado sea 
un fin en sí mismo, sino simplemente uno de loe medios -
por los cuales consigue la humanidad el fin supremo de -
su existencia. Seffala al mismo tiempo, el valor e impor
tancia del pleno desarrollo individual, limitando la ac
tividad del Estado a la menor extensi6n posible. El Est& 
do ti~ne que conceder al individuo el mayor márgen de l!. 
bertad; y en este sentido, ha de limitar su actividad en 
respeto al gobernado. 10) 

Los idealistas alemanes fundan sus concepciones polí 
ticae, más que en observaciones y experiencias en concep
tos puros de la raz6n. Contribuyen a las tendencias y di
recciones que confluyen en la un:Ldad alemana; al desarro
llo del socialismo de Estado y a la doctrina agresiva e -
imperialista del predominio gérmánico, que aparecen más -
tarde en los escritores políticos contemporaneos. 

10) GG1TTBL G, Raymond. ob.cit. pág. 134. 
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El fundador de la escuela hist&tica alemtlna es 
Gustavo von Hugo. Este representa el primer intento 
de sistematización del desaITollo jgr!dioo de Alema 
nia, bajo UilE'. forma coherente y ÓrgJnica, sefialando 
el puesto de las influencias legales de la vida. de
la nación. 

Federico Carlos Savigni, de la misma escuela hi! 
t6rica alemana, establece los principios sobre la na
turaleza y oríeen del derecho. Considera al derecho -
como una creaci&n del espíritu colectivo y nacional , 
estrech;unente enlazado a la vide y carácter del pue~ 
blo. El Derecho constituxe el trabajo de muchas gene
raciones; no ea obra de una voluntad arbitraria. Su -

desarrollo guarda relación con las ci:rcustancia.s va-
riables del pueblo, sociales, morales y econdllli.cae. 

Ie. concepción hist6r1ca del derecho, en Savigni, 
llega a constituír una parte del caudal intelectual ~ 
del siglo XIX. Reduce a sus ~ropios límites la filosS!_ 
fía de los derechos nsturales; admite la nocidn de d.!!, 
reohos que tienen su orígen en la naturaleza, pero 1-
dentifioa esta Última con la historia y sostiene que
las instituciones de una naci6n son la cristalizaoi6n 
y el reflejo de aQs trabajos por tradici&n y experie!l 
cia. 11)~-

Otros escritores como Rodolfo von Ihering, aban
donan la posición nacioru.liata rígida, hscen alguna.e 
consideraciones a la escuela filos6fica y señalan loe 

11).- GRl'TEL G., Raymond. Oc. cit. pág. 136 
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aspectos comp~r~tivos del método histó~icos. 

Jorge Jellinek representa, también, l<.l dirección 
del método corop~I'9.tivo y el renaoimibnto del análisis 
jurídico; encsuuina sus esfuerzos y Jisposiciones poli 
ticas que brotan de las condicionas sociales, por una 
parte, y las reglas del derecho positivo. 

En las obras de los juristas alemanes, consideran 
al Estado como una persona moral, investida dal poder
de la coacci6n. En su opinión,"no existe más l!mitea -
sobre la voluntad del Est~do que los que se imponen a 
sí mismos; tampoco se producen restricciones legales -
con un control supremo en la. vida ,internacion:ll; la -·
guerra es un instrumento da pro¿reso, la futmte de do~ 

de se deriva la legalidad. Ihering y Jellinek susten-
tan esas teorías'! 12) .-

b).- INGLESA. 
A diferencia de Savigni y· sus seguiuores, que co~ 

centran su atención en el derecho roma.no,germánioo y -

canónico, Sir Henry Ml:l.ine, ingl~s, piensa que es nece
sario el estudio y la comparación de las instituciones 
legales de todas las formas de civilización. Y llbga a 

la conclusión, por medio del estudio de l~s leyes e in.§!_ 
tituciones antiguas, de ~ue la sociedad organizada se -
deriva del grupo patriarcal y familiar y que la linea -
fundamental de la. evplffci6n humana parte desde la. cond!_ 
ción de status a la condición de un contrato, en el -

12) .- GETTELL G. 11aymond,, Ob.cit. p~Cg. :¿47 
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oual la posición del individuo se debe a su propia elec
ción. El Contra.to Social segÚn esto, no es el origen, ,!!_1 
no el fin de la sociedad civil. El estudio del desarro-
llo de las instituciones políticas le lleva a la afirma
ción de que las primeras leyes fueron rara.mente una con
secuencia de los mandatos positivos del soberano en Sil -

tiempo. Is. facultad de hacer las leyes obedece a un· des
envolvimiento reciente. 

"Is. influencia de Maine en el pensamiento poH,tioo -
de Inglaterra. se mueat'l·a·; sobre todo ,-en la dirección -
que imprime a su doctrina. Un grupo de escritores ingle

.ses, siguiendo su inspiración, .adopta el piJnto de vista
histórico y comparativo." 13) 

En la historía de los derechos públicos subjetivos, 
Inglate~ra. representa una ~poca importante. Este país se 
desenvuelve dentro de las libertades del hombre y en do!! 
de nacen las instituciones protectoras y def~nsoraa de -
estos derechos. A principio del siglo XIII, comienzan -
estas libertades a tener vigencia embrionariamente. En -
esta época los barones.ingleses obligaron al Rey Juan -
Sin Tierra a finnar el documento político base de los -
derechos y libertades del hombre en Inglate~Ta y orígen
de varias garantías constitucionales de di versos países, 
principalmente en America. "Esta es la Carta Magna, en -
cuyos artículos están plasmados garantías individ~ales,
que si bien algunas han cambiado de texto, modificando -
las palabra~, viven en los principios de las constitu ci~ 
nea actuales". 14) 

13).- GETTELL G. Raymond., Ob.cit. pa.'g.250. 
14)T- BURGOA, Ignacio; Ob.cit. pág. 55 
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Contiene en sus preceptos antecedenf&s evidentes de 
nuestros artículos 14 y 16 constitucionales, pués esta··
blecfan que ningún hombre libre podía ser ar1•estado, ex
pulsado, o privado de sus propiedades, sino mediante jui 
cio de sus pares y por leyes de la Tierra. En efecto, el 
concepto de ley de tie~ra. equivalía al conjunto disposi
tivo consuetudinario imperante en Inglaterra, es decir,
el Common La.w, que estaba funda.mentado en una tendencia
jurídica de protección a la libertad y a la propiedad. 

Cuando se formó el parlamento inglés, la autoridad
del monarca decreció, porque este organismo fué absorbie~ 
do la potestad legislativa real, mediante .proposiciones 
de ley que formulaba. Fué así como el parlamento impuso
al rey otro estatuto legal que vino a consolidar y oox·r2. 
borar las ga.rant:!as estipuladas en la Carta Magna y se -
oreo la Petition of Rights • 

.En 1679 fué establecido el Acta de Habeas Corpus -
que era el procedimiento que pe:rmit!a someter a los jue
ces el examen de las ordenes de aprehensión ejecutada y
oalificada de legalidad. El Habeas Corpus tenía como ob
jeto proteger la libertad personal contra toda detención 
o prisión arbitrarias, independiente de la categoría de
la autoridad que las hubiera. ordenado. Tutela la liber-
tad personal contra actos que la viole. "Sin embargo no 
solo se ostenta como un recurso de derecho público, sino 
que también presenta la naturaleza de un recurso de der.!:_ 
cho civil para proteger la libertad personal de la mujer 
casada frente al marido y de los menores frente a los -
que ejercen la patria potestad". 15) 

15).- EURGOA, Ignacio.- Ob,cit. pag. 57 
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En el régimen jurídico de Inglaterra no hay una con!_ 
titución unitaria, tal como sucede en la mayor parte de -
los países del mundo, sino que se resuelve en los estatu
tos le&-ales que se van creando por cartas y decretos en -
el decurso de su historia. El eminente constitucionaliata 
maestro Don Ignacio Burgoa señala en su "Juicio de Amparo" 
varias de estas insit~tucioness"Ia Petition of Righte que 
corrobore: las garantías estipuladas en la Carta Magna; el 
Writ of Habeas Corpus que era el procedimiento consuetud! 
nario que pennite al afectado cometer al juez el examen -
de las ordenes de aprehensi6n ejecutada y la calificaci6n 
de la legalidad de sus causas; el Writ de Odio et Atia, -
qu~ tenía como finalidad reetitu!r la· libertad a una pei
sona que hubiese sido encarcelada 11 pDr odio o falacia"¡ -, 
el Writ de homine Repligiando, que se remontaba al eiglo
XIII, y que ten:!e. por objeto constref1ir a un "sheriff" a~ 
poner libre provisionalmente a un sujeto. Además ae esta
ba a la aplicacidn del Commo:rr Le.w o derecho común inglés~ 
complementado ~or la jurisprudencia de los tribunales en 
la.e diversas aplicaciones concretas." 16) 

la ausencia de un sistema de control constitucional_; 
dentro del régimen jurídico inglés, se debe a lo que se -
ha llamado la omnipotencia del parlamento inglés, en el -
que se ha considerado, radica la soberanía popular·, y en
especial, desde 1892, en la Cámara de los ·comunes. 

c) .- FRANCESA. 

A diferencia de Inglaterra., en donde el Cona'Utu.cio
naliemo surge paulatinamente merced a .distintos hechos --

16).- BURGOA, Ignacio. Ob.cit. pág. 61 

. ; ' 
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hist6ricos, en Pr:1nci·:l ele ruant:r.l súbit~ y repentina se 
destruyó t:l ré¿;imei1 mon;,.rquico absolutista y se impla!!_ 
tó uno nuevo, dc.:nocr1tico, libeml, individualista y -
republicano. Si lan i;.'H~antías individu:1les, si el res
p~to a h libertr.id surgieron en Ingl::!.terra por impul-
sos propios del pu0blo, en !rancia en cambio, fueron -
producto de elaboraciones doctrinarias, de corrientes
propia.s y ajenas r1ue encontraron en el pueblo francés
u..~·. e.mf). ' ... ,, ,. · ·i~ ... do campo de desarrollo y realización 
y cnye. precaria situación contribuyó mucho en ~llo. 

Fué así como el pueblo francés enardecido por la
desgracia de l~opr~sión del rey, del favoF~Pismo y.un
einúmero de arbitrariedades 9jercidos por el gobierno, 
rompió los moldes jurídicos de la Francia absolutista. 

En el siglo XVIII, Francia era feudal por su or~ 
niz'3.ción social y aut6crata pe:::- su gobierno. 11 la po-
blación se componía de un total de cerca de veinticua
tro millones de habitantes, de los cuales solo la cuar 
ta uarte podí~ gozar de ciertos previlegios y era en -
su mayoría nobles y cléricos, quienes poseían la maya
da de lRs tierras y el resto era propie:dad del rey"l7) 

I.es guerras innecesarias y la ostentosa vida de -
la corte, agote.ron el tesoro y fueron el orige::i. de una 
deuda extraordinaria y exorbitante. Is extremada pobr~ 
za del campesino y artesano influyó u este movimiento. 

Ante esta realidad, surgen en Francia importantes 
corrientes políticas en el siglo XVIII, las cuales pr~ 
tendían proponer medidas y reforn;as ~~ra acabar con el 

17).- NO:U~GA c. ,Alfonso.-Apun-tes de Garantfas y Ampo.ro. 
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r~gimen absolutista, pu¿nando por el establecimi~nto de 
sistemas o form'.1s de r;obierno más pertinentes y adecua.
das para conjurar el mal público. 

El escritor que con m3yor fidelidad refleja las co~ 
diciones de Francia, en su tiempo y procura, a la vez, -
una solución a l~s injusticias sociales y políticas de -
aquel periodo, ·es Juan Jacobo Rousseau. ~ste pensador -
perfecciona la teoría que ya coriocían autores inelesee,
como el Contrato Social¡ y dice, que la sociedad políti
ca se crea mediante un pacto social, porque solo así pu~ 
de justificarse la autoridad y conservar la libertad de
los asociados por el acuerdo y el consentimiento general. 

SegÚn Rousseau, 11 c:Hla individuo. cede a la comunids.d
sua derechos naturales¡ de esta manera se establece una
organizaci6n polÍtica, con voluntad propia, distinta de
los miembros que la integran. Dentro del Estado, cada i~ 
dividuo posee u~ parte igual e inalienable de la sobar! 
nía,. considerada en su tote.lidad; y recobra de nuevo, bg_ 
jo la protección del Estado, los derechos de que se dea·
pren.di6 primeramente. El Contrato en Rousseau :tiene ca.-
rácter social; se trata de un acuerdo mutuo entre el in
dividuo y el Estado, que obliga al individuo como p~rte
de la soberanía, en relación con otros individuos y co--
mo miembro del Estado, en relaci6n con el mismo soberano. 1118) 

Los franceses en 1789 proala.ma.n, no los derechos de 
determinados hombres, sino los de.cechos del hombre uni-
versal, del hombre abstracto. Los franceses, una vez re~ 
nidos en una.asamblea general, ao auto-llaman Asamblea -
Constituyente y procl9.1Il3.n los Derechos del Hombre y del
Ciudadano, que ca uno de los más importantes documentos
jurídico•políticos del mundó. 

18) .- GETTEL G, Raymond. Historias de la Ideas Políticas. 
'TOMO II, pag.37 
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Propiamente no fué un ordenamiento de tipo constitu
cional, puesto que no organiz6 al Estado francés mediante 
la creaci6n de 6rganoe de gobierno y la distribuci6n de -
su competencia, sino que representa un documento de sin&'!! 
lar importancia que sirvi6 de modelo a los diferentes o~ 

digos políticos que rigieron la vida institucional de FI'S.!!, 
cia. 

Fué la Declaraci6n de 1789 la que inetituy6 la demo
cracia como forma de --gobierno, afirmando que el origen -
del poder pt.{blic~ emana del pueblo y es éste en la que se 
deposit6 la soberanía. 

Este sistema fué adoptado por casi la tot~lidad de -
los países civilizados, principalmente por México desde -
que nacid a la vida jurídica como Estado Independiente, a 
través de los diversos cuerpos constitucionales que nos -
han regído y hasta el vigente lo encontramos. Así ~ismo. -
la posici6n individualista y liberal que asumid el Estado 
Mexioano en algunos ordenamientos fundamentales, princi-
palmente en la Const~tuci6n de 1857, tienen su orígen en
dicha Declaraci6n francesa, 

Lo más importante de esta institucidn francesa y que 
coincide con nuestras actuales leyes constitucionales y -
.que se refiere a las garantías o derechos fUndamentales -
·del individuo como son: la libertad, la propiedad, la se
guridad y la resistenoia a la opresi6n, entre otros, 

d),- AMERICANA, 
Loe ingleses principiaron a poblar este país en loe 

comienzos del siglo XVII. En 1764 Inglaterra impuso a la 
colonia ciertas reformas admin~itrativas que fueron el -
punto de partida del descontento que oristaliz6 en la BJ! 
blevacidn de 1774, ~a cual, al cabo de poco tiempo se -
convirti6 en la guerra de emancipacidn. En 1776, se pu-
blic6 la Declaraci6n de la Independencia y Jorge WashinB 
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ton asumió el ~ndo del ejército que al cabo de unos 
siete años de lucha, dejó voncidas a las tropas de -
Inglaterra, la cual viose obligada a reconocer, en -
1783 la Independencia de su antigua colonia. 

La primera constitución colonial fu~ expedida en 
New Hampshire en 1775, y posteriormente se orearon -
las de Carolina del Sur y Virginia en 1776, deeoollaa 
do después la de Maseachusets por su. Órden y sistema, 
habiendo sido la fUente de inspiración y antecedente 
de la Federal. En esta condiciones, principalm~nte en 
la de Virginia se encuentran oonslgnados !Üi,'tl.."!.Nl da-
rechos fUndamentalea del individuo, colocandolo en un· 
plano de igualdad con sus semejant.ee, inoluyendo el -
Acta de Habeas Corpua, qu~ fUé respetado por el pacto 
federal. Por esto, est~ recurso anglosajón ha quedado 
regu.lado en loe distintos Estados de la Unión. 

Desde su fundación, las colonias inglesas se-re
gícn por la common law trs.spaantado de Inglaterra., -
aiE111do una de las instituciones mas importantes aoli~ 
matadas en suelo americano el Habeas Corpus, como medio 
protector de la libertad humana contra prisiones. arbi
trarias. En esas circunstancias, al ~captarse la Cons
titución Federal por los distintos Estados libree nor
teamericanos, aceptó el Haberas Corpue.21) 

En concurrencia con los argumentos de Índole cona 
. -

titucional, aparecen otros basados en la doctrina abs
tracta de los derechos naturales. Se acude a estos - -
principios, por considerarlos nu:ís invulnerables que --

21) .- :suaGOA ,Ignacio, Ob .cit. pág. 73 
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11s razones de índole constitucional. Se conzideró como 
derechos naturales e inalienables los de libertad, pro
piedad y los que se refieren a la vida del individtto,en 
donde se plasmó en sus constituciones para ~3rantizar -
los derechof3 públicoo subjé.ltivos. 22) So añadió a 6s-
tos la libertad de cultos y de palabra. y la garantía -
de que las acusaciones en materia criminal se ventila-
ra.n por medio de procedimi ;:1tos del jura.do con imparci~ 
lidad y rápidez. Como el fin µrincipal del gobierno es
la defensa y protección de la libertad individual y del 
derecho de propiedad, se concedió más atención a las -
cosas que no puede hacer el gobierno. Se repudió, en -
ténninos -:{enera.les, la intervención :;;uberna.mental y se -
sentó la afirm1ción de que había que dejar, en su mayor 
µarte, l~ decisión de los indiyiduos, la extensión y cu~ 
todia de su ihibertad. 

!.a Declaración de la Independencia, las resolucio-
nes de l::i.s as-.tmbl.eas coloniales , las uonsti tuciones da
los Estados, los Artículos de Ja Confederación, y la Con~ 
titución federal, son los documentos más notables en los 
Estados Unidos. Siguiendo la tradición inglesa en su en~ 
meración de los derechos públicos subjetivos, tienen los 
americanos la Cart:i Magna, la Petición de derechos, del
Bill de derechos, del Habeas Corpus Act, y la concepción 
de U>cke, eobre los derechos naturales inalienables, 

11 Bl tEimor a la opresión de los gobiernos fu~ lo q,ue -
sugirió a la democrocia americana la existencia de una -
ley con~titucional que sirviera com~ de freno a la activ! 
dl3.d de los gobiernos (y que éstos PO '\)Udleran C3lllbiar) i!! 
cluyendo un bill de derechos como garantía de la libertad."23 

22).- GBTTBLL H. Raymond • ._,b,citopag.103 
23).- Gl!:'L'TLLL G, .1ay!!lo1 .. : Ob,;)it.Pa'g.106 
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las constituciones escritas de lon J..:studos Unidos de Ilorte 
america no representi:.n tan solo, las concepciones pol:!ti-
cas de origen francés o británico, sino, también, ciertos
principios que resultan del c~rácter peculiar de las insti 
tuciones de este país. La i¿~aldad genoral de las condiciQ. 
nea so.ciales y econ6micas del pueblo, la ausencia de moda
lidades y costumbres feudales y el sistema con5recional en 
la organizaci6n eclesiástica, son factores de positivo va
lor» cuando se trata de seffalar el carácter de las ideas -
políticas amer5.canas. 

Los documentos americanos ocupan la atenci&n de los -
pensadores políticos de Ellropa. En Inglaterra, Richard - -
Price dice que la Revolución Americana abre una nueva era.
en la historía del mundo. En Francia, principalmente, a -
través de la influencia de Benjamín Franklin, se difunden
con rápidez las ideas aniericanas; escritores c9mo Turgot, 
Condorcet y Illirabeau prestaron atención previlegiada. 

"En el juicio constitucional americano se ha pretend! 
do hacer consistir un atecedente histórico inmediato de -
nuestro juicio de amparo. Sin tratar de desmentir tal con
cepción, que tiene mucho de verd~dera por la similitud de
ambas instituciones jurídicas, solamente queremos advertir 
en contra de lo que varias opiniones han afirmado, q_ue - -
nuestro medio de control constitucional es en muchos aspe~ 
tos superior al estadounidense, como se podrá fácilmente -
colegir del análisis de la naturaleza o Írldole de ambos -
juicios, y que si el mexicano, no 13e ·inspiró en 01 amerio!l 
no, no por eso es oemejante únicam<:nte, sino superior." 24) 

24)T- BURGOA, ILrnacio, Ob.cit. pág. 77 



Los antecedentes de nuestras garantías individuales, 
suelen dividirse en tres etapas: 

La Prehispánica 
le. Colonial y 
le. Independencia. 

LA PREHISPANICA.- Los reg.ÍJl!enes sociales en que esta
ban estructurados los principales pueblos prehispánicos ae 
encontraron en forma primitiva y rudimentaria, conforme a
las cuales la autoridad suprema, con facultades omnimodaa, 
era el rey o emperador. El Derecho público' entendiendo -
por tal el conjunto de normas que· or~zsn a un Etttado en 
los reg{menee precoloniales, se traducía en un cdmulo de -
reglas consuetudinarias que establecían la manera. de desi! 
nar al jefe supremo (designación que se llevaba a cabo por 
eleoción indirecta), as! como una especie de conciencia j!!, 

r!dica que, atendiendo sobre todo a factores religiosos, -
consideraban al soberano investido de un poder ilímitado. 

... 

Si bián es cierto que en algunos pueblos exidtían CO!!, 

sejos de Qnoianos y sacerdotes que aconsejaban al jefe su
premo en las cuestiones trascedentales para la vida pública, 
también es verdad que éste no estaba constreñido u obliga- ' 
do coactivamente a acatar las opiniones en que dicha fun- -
ción a·consejadora se manifestaba. 

El gobernante en su carácter de Jefe Supremo dictaba 
las leyes que creía oportunas Y las hacía cumplir rigu.rOZ!_ 
mente so pena de castigar a sus funcionarios que no lo ha
cían cumplir. 

Sin embargo, noticias ·llega.das a los historiadores en 
el sentido de que en todo caso, trataban de ser justas, -
~etas se regulaban conforme al buen entedder.T~les circun.! 
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tancias nos inducen a creer que en los ~egímenes 
·políticos y sociales primitivos el gobernado no
era titular de ningún derecho frente al gobeI'lla.!!. 
te, reRultando aventur?do tratar de descubrir en 
ellos algún precedente de nuestras actuales ga-

rantías individuales. r~st'.l afirmación, desde lu~ 
ffO, no im-plica '1.ue entre los pueblos que vivieron 
en el territorio nacional qntes de la conquista -
no haya habido ningún derecho consuetudinrtrio, -
nuÓ R 1 nor el contr,~io, existí1 entre ellos un -
conjunto de pr"1cttcas nue regufaban las relacio-
nes propiamente civiles untre los miembros de la
comunidad y fijaban ciertas pem.li.dades para he-
chos considera.dos como delictuosos, quedando la -
observancia de t:::i.les prácticas, en el terreno CO!! 

tencioso, al criterio o arbitrio del jefe supremo, 
a quien en l:::i. adminsit:ir.a.ción de justicia ayudaban 
diversos funcionarios en cuya ac:tmación algunos -
histo:tliadoras, entre ellos I!'rancisco Pimentel, Al
fredo Chavero, Vicente Riva Palacio y José Ma. Vi
eil, estiman encontr1r un régimen de protección al 
gobernado semejR.nte al f!Ue caracterizaba funciones 
del Justicia Mayor de Castilla y Aragón. 

En la Nurva España, el derecho colonial se -
~ntegró con el derecho esp:úíol propi:::unente dicho, 
en sus formas legales y consuetudinarias, y por-

' las costumbres indigenas principalmente. Al cons1t 
marse 18 conquñ.sta de México y al iniciarse la co 
lonizAción de las tierras recién dominadas, la pe 
netración jurídica esnañola se encontró con un 
conjunto de hechos y prácticas sociales autócto-
nos, las auales, ·lejos de desaparecer y quedar e-
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liminadas por el derecho peninsular, fueron consolidadas 
por di versas disposicionés-·reales y posteriormente por -
la recopilación d"e leyes de Indias de 1681, cuyo artículo 
cuarto autorizaba su validez en todo aquello que no fuese 
incompatibles con los principios.morales y religiosos que 
informaban al derecho español. Así pués1en la Nueva Espa
ña estuvo vigente en primer término la legislación dicta
da exclusivamente p~ra las colonfilas de América, dentro -
de la que ocupan un lugar preeminenile las célebres "Leyes 
de Indias", verd:=Jderas síntesis del derecho hisp~nico y
las costumbres jurídicas aborígenes. 

En el 6rden p6litico, la autoridad suprema en las 
colonias españolas de América era. el mismo Rey de España, 
quien est13.ba .representado por los Virreyes o ca pi tF.tnes -
ge~erales, segÚn la importancia de la Colonia de que se -
tratasE>, El monarca español, como sucede en todos los re
gímenes absolutos, consentraba en su persona las tres --
funciones en que se desarrolla la actividad inte~ral del~ 
EstCJ.do, pues además de ser el supremo adminsitardor pÚbli 
co, era legisJ.ador y juez. Todos los actos ejecutivos, -
todas las leyes y los fallos se denempeñaban, expedían y
pronunciaban en nombre del rey de Es~aña, quien en el am
bito judicial delegaba sus atribuciones propias inherentes 
a su soberanía en tribunales que el mismo nombraba. 

El derecho del rllexico Independiente, al menos en ma
teria político-constitucional, rompe con la tradición ju
rídica española influ~:nciado po"T las doctrinas derivadas
de la revolución Francesa e inspirado por el sis~ema nor
teamericano. li3. organización y el funcionamiento del go -
bierno estatal, constituyen para los nrimeros legisladores 
mexicanos la preocupación más importan.te, a la que había -
que darle pronta y efectiva resolución. Habiendo roto la -
continuidad jurídica tradicional del régimen colonial, se-
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encontraron solo con modelos y antecedentes extranjeros 
pa.ra estructurar al est1do recién nacido a la vida inde 
pendiente y propia. De ahí los constantes desatinos po
líticos y constitucionales que, a fuerza de los años y

de una -práctica impuesta al p~<eblo, fueron paulatiname!.!-_ 
te desapareciendo par~ ceder el paso y el turno a insti 
tuciones jurídicas que, en~principio materia de experi
mentación, goz·:iron pos~Griormente y disfrutan en la ac
tualidad de legítimo arraigo popular. 

El primer documento político constitucional que -
descubrimos en el decurso de la historia del México In
dependiente, o mejor dicho, en la época de las luchas -
de emancipqción, fUé el que estuvo integrado bajo el -
rubro de PRINCIPIOS O ELEMENTOS CONSTITUCIONALES de oc-..,. 
tubre de 1814, que tainbién se conoce con el nombre de -
11 Constitución de Apatzingán11 por ser éste el lugar do!!, 
de se expidió. 25) 

1'Ie Constmtución de Apatzingán, que no estuvo en vi 
gor, pero que es el mejor Índice de demostración del -
pensamiento 'Po1itico de los insurgentes que .colaboraron 
en su redacción, principalmente por Morelos, contiene -
un capitulo especial dedicado a las garantías individu~ 
les. En el artículo 24, que es el precepto que encabeza 
el capitulo de referencia se hace una declaración gene-

. ral acerca de las r.::laciones entre los derechos del - -
hombre y el gobierno. De la forma de concepción de di-
cho artículo 0odemos inferir que la Constitución de A-
patzingán reputaba a los derechos del ho~bre o garan- -
tías individuales como elementos inseparables por el -
poder -público, que siempre debía respetarlos en toda -
su integridad. 

,. 

En tal sentido, revelador de la esendia misma del
individuaiismo, está concebido el mencionado articulo -

25).- BURGOA Ignacio, "!as Garantías Individuales" Pa. 
1954,pág. 11 
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24 ·de 111 constitucicSn que couentamos y que dice tex
tulllmentez "Is. felicidad del pueblo y de cada uno de 
los ciudadanos consiste en el t10ce de 1s i~aldad~ -
seguridad, propiedad y libertad". Ia fnte,-ra. conser
vacidn de estos derechos es el objeto de la institu
cicSn de los gobiernos y el único fin de las asocia-
cionea políticas. En los precepto~ subsecuentes, di
cho documento constituoional consagre. varias gare.n~
t!as individua.lee especificas, siguiendo la clasifi
cacicSn general contenido en el transcrito anterior-
mente, la que como ya dijimós, ea de procedencia - -
francesa. 

El segundo Código político mexicano, cuya vige!l 
oia se prolongcS por espacio de doce a.fios, fué la - -
Constitucidn Federativa de 1824, que tuvo el mérito
de ser el primer ordena.miento que estructuró al Méxl 
oo que acababa de consumar su independencia. 

"Siendo la principal preocupacicSn de los autoras 
de la ConstitucicSn de 1824, o~ganizar políticamente
ª México y establecer las bases del :Bunoionamiento -
de los cSrganoe gubernamentales, rué natural que col~ 
oaran en plano secundario los derechos del hombre, -
oomunmente llamados garantías idi viduales. Solo es -
preceptos aislados cuyo contenido dispositivo no cou. 
o~lerda con el rubro del capítulo en que estiín inse~ 
tados, podemos encontrar algunos derechos del indiv! 
duo frente al Estado, que se refiere a la materia P! 
nal, aunque el artículo 152 del ccSdigo Fundamental 
que comentamos, encierra. una. garantía de legalidad,il 26) 
:f'u.era. de esta escasa y tenue enunciacicSn de los der! 

26).- BURGOA, Ignacio, ob. cit. pág. 73 

' _, 

1 
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chos del e;obermo..do frente al Estado, La. Constitución 
de 1824 no establece, como la de Apatzine,án, una co~ 
saera.ción definitiva de los derechos del hombre, nor 
lo que bajo este aspecto puede decirse que es infe-
rior a ésta. 

Las Siete Leyes Constitucionales del año de· - -· 
1836, cambian el rér~imen federativo por el centra--
lista' manteniendo la. ce:paración de:"poderes. m· pri
mera de dichas leyes se refi"'t'e a los derechos y o-
bligaciones de losmo~icanms y habitantes de la Repú
blica y en sus preceptos se contienen diveras garan
tías de seguridad jurídica, tanto ep r&lación con la 
libertad personal como la propiedad, al disponerse -
que nadie podía ser~.detenido sin mandamiento de juez 
competente y que la privación de los bienes de una -
persona, de su libre uso y de su aprovechamiento so
lo podía.llevarse a cabo cuando lo exigiera la públi 
ca utilidad, Además, en la propia primer ley se con
sagra la libertad en la emisión del pensamiento, pr~ 
hibiendose la previa censura parn. los meJios escri-
tos de expresión correspondientes, así como en la 
traslación pe1•sonal y de bienes•'fuera del país. 

En la Constitución Yucateca de diciembre de 
1840 se implican las primordiales garantías individu~ 
les relativas a la libertad dr; pensamiento, de impre~ 
ta, etc .• , instituyendose por pr·lmera vez en México la 
relieiosa. Se consagran en dicha constitución, igual
mente, garantías de seguridad jurídica en lo tocante 
a la libertad personal y a los juiciospen~les, en fo! 
ma análoga ~ las establecidas en losartículos 16,19 -
y 20 de nuestra. Ley Fundamental vi~ente. 

El rég~.men central se refrenda en 1843 por las
lJ.amadas BASES ORGANIZAS o de OrRB.nización Política -
de la República Mexicana. En su T~itulo Segundo se --
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-ha.bla de los habitantes de la república y en favor 
de ellos se consagran algunas garantías individua
les, como la lj.bre expresión de ideas, ··de audiencia 
de seguridad jurídica respecto a ~a libertad perso
nal, prohibiendo terminantemente la exclavitud en -
la Nación Mexicana. 

En 1847 se promulg6 el Acta de Reformas, que -
vino a restaurar la vigen~ia de la Constitución Fe
deral de 1824, con las modificaciones co:::c.ducentes -
que aconsejaban los progresoscµe en·materia de Der~ 
cho PÚblico se habían observado en México. El artí
culo5o. de dicha Acta hace una remist6n a la ley º!. 
dinaria en lo que atañe a la fijación de las garan
tías de libertad, de seguridad, de propiedad e i- -
gu~ldad de nue debier::tn gozar todos los habitantes 
de la República, sin que dicho documento constitu
cional haya cons?.gM.do por sí mismo tales garantías, 
salvo lo que se relaciona con la libertad de impre~ 
ta res~ecto de la c~al los artfculos 26 y 27 esta-
blecen diversas prohibiciones nara su asegura.miento. 

La Constitución de 1857 1 que cristalizó el PLAN 
DE AYUTLA., que fué la bandera política del partido -
liberal en las guerras de Refor~~, implanta el libe
ralismo e individualismo puros como regímenes de re
laciones entre el EstEJ,do y los miembros dee$te. 

La Constitución vigente se aperta ya de la doc-
trina individualistay a diferencia de la de 1857 1 ya 
no considera a los derechos del hombre como la base
y objeto de las instituciones sociales, sino que los 
reputa como un conjunto de ¡:,arantías individuales -
que el Estado Concede u otorga a los habitantes de -
su territorio. Lejos de sustentar nuestra actual Ley 
Fund~mental la tésis individu~lista, se inclina más
bien hacia la teoría de J.J.Rousseau, que asevera que 

¡ 

1 

1 
' 



... 39 -· 

,. 

las garantÍB.s de q_ue pueden ·gozar los individuos 
frente al poder -público, ·i:lon otorgadas a éstos -
por la propia sociedad, Única titular de la sob~ 
ranía, en virtud de lq renuncia hecha por sus -
miembros al formarla, las cuales son posterior-
mente rcstituídqs al sujeto: pero no como una n~ 
cesidad derivada de una imprescindible obligato
riedad, sino como una gracia o concesión. 

Ia Constitución de 1857 únicamente consagr~ 
ba garantías indiviciuales a diferencia de la vi-
gente que consigna las 11 amadas garantías socia
les, que consolidan __ su i tuación económica, con
tenidos principalmente en los artículos 123 y 27 
constitucionales, los cuales,podría decirse, cri~ 
talizan las aspiraciones revolucionarias funda-
mentales, consistentes en resolver los problemas 
obrero y agrario. 

Muchas veces, nos preguntamos en claso si-
las garantías individuales solo están contenidas 
en los primeros 29 artículos constitucionales, o 
por el contt~rio, abarcan otros preceptos disti~ 
tos de los primeros. Don Ignacio Vallg.rta reRol
vió que por garantía individual no deben enten -
derse únicamente los 29 artículos del Capítulo -
primero de la Ley Fundamental, sino que aquellqs 
podían extenderse a otros preceptos contenidos -
en todo el Instrumento Político y que significan 
una ampliaci6n o reglq.rnentación de las normas 
que expresamente las preveen • 

El maestro Burgoa estima que es correcta la 
apreciación del constitucionalista Vallarta,máxi 
me si se tiene en consideración que el concepto
de garantía individual no es restrictivo ,sino -
por el contrario extensivo,es decir,no se debe i 
dentificar a las garantías individuales con los-
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29 primeros artniculoe de l~ constituci6n, pués 
éstos solamente las enuncia en forma más o me-
nos sistemática. Por vía de ejemplo cita el mae~ 
tro Burgoa un caso: "El artículo 123, que no se
encuentra dentro de los 29 primeros artículos -
constitucionales, viene a ser,en realidad, regl~ 
me11l;ario da los artfoulos 4 y 51 que se refiere
ª garantías relativas a la prestaci6n de servi-
cios.11 

Estas apreci~ciones nos dan idea,del conte
nido so?ial que uno de los artículos que se en-
cuentrá.. d1Jntro del Capítulo de "Garantían Indiv! 
duales 11

1 tiene mucha similitud con el artículo -
123 de nuestro máximm ordenamiento, eminentemen
te social. Pués siendo ambas disciplinas verdad~ 
ras garantías sociales que consagra nuestra Con~ 
tituci6n Política, bajo la conolusi6n de los i-
deales de nuestro pueblo, se puP.den observar que 
se tra·~a de un derecho tutelar o de clase; por-
que indudablemente que no puede desconocerse que 
el derecho del trabajo y el derecho Agrario han
formado a traves del tiempo verdaderas concien-
cias en los hombres que laboran en el taller o -
en el campo, y que pretenden resolver una situa
ci6n que agobia a la gran mayoría de nuestros 
asociados que trabajan como campesinos y como 
obreros. 

Ia Constituci6n contiene dos partes: la -
parte orgánica que se refiere a lo que ha dado -
en llamarsé las disposiciones materialmente con~ 
titucionales, es decir, lo relativo a organiza-
ci6n de los poderes públicos, y la llamada parte 
docmática cuyo contenido está integrado por el -
conjunto de derechos individuales que en nuestra 
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Carta riragna recibe el nombre de "Garantías individuales". 

A este respecto alGunos espeoialistus se pronuncian 
por la idea de que la -~enominación ci küa, es dGcir, la
de ";:arantías intli viduales" es impropia¡ pué::; una cosa.,
dicen, son los derechos individu~les enwuerudos por la
Conotitución en su capítulo resp~otivo y otra la ~aran-
t:!a de esos de,.·echos ,que en r.I~xico rtiside t;n el juicio -
de. amparo, o sea en los artículos 103 y 107 Consti tucio-
~.:..'1.les. 

En cuanto al mismo problema de interpretación, el -
.Tu"'.a.eatro. Don Ignacio Burgoa diae que la denominación de -
garantías individuales que emplea el primer capítulo de
nuestra constitución, es impropia y "trasunto de indivi
vidue.lismo anacrónico, pués el individuo, o persona f:l'.si 
ca es solo un aspecto del gobernado y la Constitución ha 

hecho mal en restringir el concepto ¡;emiral a solo uno -
de estos aspectos del individuo". Y sigue diciendo el -
excelente jurista: 11 Sin profundizar tJn el tema, roe pro
nuncio por la opinión de que substituír el vocablo 11 indi 
vicluales 11 por el de 11 gobernado 11 es aconsejable por tra-
tarse de un término más apropiado; y por lo que toca a -
la palabra "garantía", pienso que esta palabra tiene muJ:. 
tiples acepciones, una de las cuales es justamente la u
tilizada en el primer capítulo de nuestra Constitución" 27) 

El artículo 27, en !:;eneral, consa::,ra ideas en las -
que no es el individuo base y centro de las institucio-
nes jurídicas ,.,,ue encierra, sino en él se atiende de ma
nera fundamental a los intereses de una clase, que por -
ser socialmente débil, es n0cesario proteger. 

27).- BURGOA Ignacio. ~b.cit. pág. 79 
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l,- G•rantfa Individual y Garantía Social, 

2,- Breve Rxplicacfón del Cardoter Soc1ai que Contiene El Artículo 27 Onnatituciona1. 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
COMO GARANTIA INDIVJ.l[llJAL 

3.- El Artículo 27 Constitucional Como Sfntesfa da Dos Tendencias Sociales. 

--- - ·- -- -
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de las cosas, el disfrute y el derecho de disposición 
pero con verdaderas modalidades que las leyes ae,ra- -
rias establecen en beneficio de esta clase social. 

En el terreno del derecho público, la propiedad 
como garantía indi vidu':' 1 extensivamente considerada
en el Derecho Agrario, tiene su :fundamentaci6n en el 
artículo 27 Constitucional, en el cual encontramos -
como garqntía indiviudal para el campesino, como lo
entendemos en el primer párrafo del propio artículo-
27, en donde se establece que la propiedad de las -
t~erras y aguas comprendidas dentro de los límites -
del territorio nacional, corresponde originariamente 
a la Nación, la eual ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ellas a los particulares, -
constituyendo la propiedad pl'i-vada. 

Si a~endemos al espiritu de este postulado y en 
general al de todos los que componen el mencionado -
artículo 27 Constitucional, mos encontramos con que, 
a pesar de quedar comprendido dentro del capítulo de 
las garantías individuales, no representa en todos -
ellos ~arantías para el individuo, sino que se dest~ 
ca aquella tendencia social de la que ya hemos habl~ 
do, apareciendo delineada la garantía en favor de la 
sociedad. 

A este respecto, el Dr. Mendieta y NÚñez expre
sa: "Se ven Gn el artículo 27 una serie de negacio-
nes; no se comprende en donde está la garantía indi
vidual de la propiedad. Esa garantía, no obstante -
existe; pero con limitaciones que constituyen debe-
res para el individuo y que son vistas desde otro 
plano, garantías para la sociedad". (1) 

Esta tendencia social que los constituyentes de 
17 imprimieron al artículo 27, se debe probablemente 
a que en la época de su redacción, los conceptos so-

1.- MENDIF.TA y Nt{ñez 1 Lucio.- 11 El Sistema. Agrario Cons 
titucio1yü 11 , TerceM. Edición,Ec'litorial PORRUA -= 
1966, .Pá.gs.3 117 y 18 
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bre el fundamento del der·echo de propiedad, habían evo
lucionado en tal forma, que se había lleb"B.do a la tao-
ría de la utilidad social, ¿eneralmente aceptada hasta
ahora., consistente en afirmar que la propiedad privada
es, por hoy, la manera de utilizar la tierra más efica& 
mente, porqqe como un estímulo, induce al propietario a 
explotarla en la mejor forma posible y al hccerlo, no -
solamente llena sus necesidades, sino también a la so-
ciedad, dester.rando la antigua teoría del derecho natu
ral del individualismo puro. Estas dos teoriás se fuei2_ 
naron en torno a un futuro de beneficio soc:Lal ·y se di
ce que sin el estímulo que significa la propiedad indi
vidual, muchas riquezas quedar!an inaprovechadas o se-
rían defectuosamente aprovechadas. 

Ahora bie~, siendo el fundamento del dereoho de -
propiedad la toor!a de la utilidad social, oreemos por 
consiguiente, que el Estado debe vigilar esa funci6n S2, 

oial, que implica el modenio concepto del derecho de -
propiedad, interviniendo en el reparto equitativo de la 
tierra y en el aprovechamiento :racional de las riquezas 
naturales; resultando clarísima la necesidad de otorga~ 
le al Estado eaa facultad de intervenci&n, control y V! 
gilancia del aprovechamiento de la tierra y de las ri-
quezas naturales, por tratarse de funciones propias del 
Estado, dirigidas a su sociedad. 

As! es que, en el derecho pdblico mexicano y en -
particular en el derecho Abrario, la propiedad más que
individual, constituye una baraJ' cía social y una limit~ 
ci&n general decl&re.~iva de los derechos individuales -
de la propiedad ante el interés pdblioo, según opini&n-
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d~ lueignee tra.tad1stae, a la cuaL,tamoién nos aanerimos. 
Sin embargo, tomando como base el concepto de b-arantia -
que hemos adoptado, creemos encontrar en la legislación -
agraria vigente, algunas disposiciones que constituyen ~ 
ra.ntías individuales de propiedad para el sujeto de dere
cho agrario. Por ejemplos el artículo 151 del Código Agl'9. 
rio establece que "Antes de que se efectúen el fracciona
miento. Y la adjudicación de parcelas, los ejidatarioa en
particular tendrán los derechos que proporcionalmente ·les 
correspondan para explotar y aprovechar loe diverso.a bie
nes ejidales, de aouerdo con los preceptos de este Código 
y con la forma de ors,ranización y de trabajo 4.Ue en el aj!, 
do ee adopte y se les respetar~ en la posesión de las su
perficies que les hayan correspondido al efectuarse el r~ 
parto económico de las ·t;ierras de labor". 

Este artículo contiene una ~arantía individual de -
propiedad, que en un principio puede considerarse propor
cional sobre.la superficie total del ejido y que poste- -
rionnente será un derecho concreto sobre la parcela asig
nada a cada ejidatario cuando se lleve a cabo el fraccio
namiento, 

El articulo 152 determina que a partir del fracciona
miento de las tierras de cultivo, la propiedad de ~etas p~ 
aará, con las limitaciones que el mismo Código establece, 
a los ejidatarios en cuyo favor se adjudiquen las parcelas. 
Aquí se advierte claramente que se est~ otor~ando un derecho 
de propiedad; pero debemos aclarar que el derecho que otor
ga la legislación agraria, no se trata del cterecho de pro-
piedad que tienen los propietarios en general, sino que a -
este üerecho se le señalan unas limitaciones y moJalidades 
más radicales que las ,1ue seí1alan ~n el derecho Civil, ya -

que el ejidatario no puede Gravar su propiedad por ningún,-
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concepto; su derecho no puede ser objeto de contratos 
de aparcería, arrendamiento o cualquier otro que im-
plique le. explotaci6n indirecta; esinaI:fena.ble e i-
nembarga.ble, segÚn lo establecen los artículos 158 y 

159 del CÓdi¿o Agrario vi5ente. Sin embargo a este -
res,1ecto, se ha denunciado que un buen porcentaje de
ejidátarios con parcelas, por distintas causas han -
rentado sus tierras. 

2.- BREV~ EXPLICACION DEL CARACTER SOCIAL 
QUE ~ONTIENE EL ARTICU:W 27 

CONST¡TUCIONAL 
El contenido social liel artíoulo 27 Consti tuoio

nal, está plasmado en el derecho social, por aar esta 
ciencia la que nos dirige en s~a conocimientos propios 
adecuadamente; pues observando los distintos auerpoe -
lebaleij que pudieran tomarse como ejemplo de las mate
rias propias de este derecho, encontrJ.lllos multitud de 
razgos comunes con el Derecho Agrario; por ejemplo, en 
esta materia se observa que no se refieren a los indi
viduos en ge.1e.ral, sino en cuanto inte::;rantea de gru-
pos sociales o de sectores de la sociedad definidoas -
obreros, campesinos y en general gentes económica.mente 
dábi.lea. Tienen un marcado carácter protector de las -
personas, grupos y sectores que caen bajo sus disposi
ciones. También, que regulan fundamentalmente intereses 
materiales de donde adquieren un carácter de índole e
cón6mioo, por l,o que las toman en cuenta algunas leyes 
culturales como base del pro¡;reso moral. A:d mismo se
observa que tratan de establecer un complejo sistema -
u8 instituciones y de controles para transformar la -
contr~dicción de intereses de las clases soci3les en -
.. na colaboro.ci6npac:Ífica y en una convivi:.ncia justa.. 
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Al'.;'.ttnOEl etutores ase:um.n Ql.lo el derecho soclal sur-. . ...... . 
. -------e;ró#---d.~e~l-o._t'_t_tp~t-u-!"3.-~dfJ-Toá cli,;,.dros Ovi'por-i.tivos, de J.a lu- - ----

cha de clases por el nacimfonto de b (ira.n industria y -
de la form::i.ción del prol. tarbdo. Le atribuyen a este d~ 
recho el carácter de social, porque se refiere, además,-
ª una de las clases que integra .la sociedads la proleta-
ria; "tiene por objeto, proteger al d~bil y colocarlo en 
situaci6n de poder p~rticipar, en cierta medida, en los 
goces y ventajas de la civilización" 2) 

Actualmente la ~egislación social no se refiere a -
reb"lllar las relaciones de _1roducci611 para prote~er al o
brero, pués no es al contrato de trabajo ol único objeto 
de su atención. El radio de acción de su protección es -
mucho más amplio, complejo y variado, ya que se ocupa -
con amplitud del problema agrario, la vivienda econ6mioa 
y otro.a instituciones propias de sus fWlciones. 

En su forma actual, el derecho social no tiene rel~ 
ci6n inmediata, en muchos casos, con la voluntad de laa
personas a quienes beneficia y sobre las que a menudo -
tampoco ejer·ce funciones inte(?;radoras. Por ejemplo las -
leJUULJie __ :trabajo, las de asistencia, etc •• 

Ba~nndonos en lo anterior, nos adherimos al concep
to que de este derecho expone el maestro Iucio llíendieta
Y Nuñez, quien afirma: 11 para n?sotros el Derecho Social 
es el conjunto de leyes y disposlciones autónomas que e!!. 
tablecen y desarrollan diferentes principios y prooedi-
mientos protectores en favor de le.atores de lri socfodad
inte5mdos por individLlos económic~.mrnte debiles" 3) 

2).- Ii:.c;NDIETA Y NUEi1 Lucio. 11 .r.;:t¿i:..i.BCHO SOCIAL" ¿Jo..id,
Porrua, 1967 pe. 137 

3).- Mi:NDIATA Y NU1~-6Z,Lucio. Ob.cit. pEÍg. 138 

1 

1 
_I 
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Hemos visto como el d01·echo soci:3.l lo distinguimos 
________ en_u~_Eeng16n import::i.nte dentro del Darec}l~ ~-~1:'a.r_i_o, y-. _ 

ya sabf.l: •. os, se refiere a la eqc.i ta ti va distribucic5n y -

exploto.ci6n de 1'.l tierra, a la consorvaci6n de la riq_u!!, 
za a.::.raria con el fin de procurar el mejor.:uuiento de la 
cl~se campesina. 

/ ' 

Se ha dicho que el Derecho Agrario es un derecho -
de clase 1 porque tiene en cu·enta, prinoipalll1ente 1 los -
intereses del ~roletariado del campo; proteje a la fam! 
lia CJ.mpesina procurandole lo.a medios de satisfacer ne
cesidades materiales y culturales. Bn el mismo plano se · 
puede considerar las relativas al estímulo que se pro-
porciona a la educaci6n agrícola ·e:o. los centros· que pa

ra ese fin existen y a la política de crear y organizar 
nuevas instituciones de esta clase. Siendo impo¡rtante -
tambi~n la investigacidn y prepal'9.cidn que adquieren --

·nuestros profesionistas nacionales en este aspecto. 

Ia difUsidn de conocimientos elemental~s entre ej! 
datarios y pequeños propietarios agrícolas, que reali-
.zan a través de los diversos medios de difUsi&n publio! 
taria; como folletos, conferencias, películas document~ 
les, etc., y que como labor social imparten maestros, -
in,_,enieros, abo.sedes y demás profesionistas que en mín! 
ma forma corresponden a las distintas instituciones aoí 
démios-.s ·en donde adquirieron sus conoci.lllientos. 

3.- EL ARTICULO 27 CONSTHUCIONAL COMO STITTESIS 
DB DOS TEHDE!WIAS SOCIALES. 

En todo el artículo 27 Constitucional, como hemooi
visto, no encontr:.unos a primera vista aonde se encuen--
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tran las 1:_;arant:!as indi vid~,ales y se uificul ta la re
ferencia precisa en un trabajo de ex~~esis. Es por -
eso que recurrimos nuevamente al Derecho Social para-

. que ·-!lOS·-i-1wnine--en-la·-interpretacic5n ·de este tema. 

El Derecho Social interfiere, en ciertos aasos,-
la esfera de las garantías individualas tul como aho-
m ·se les considera. El conflicto entre el derecho -
social y las garantías individ~ales lo ve con clari-
dad el Licenciado Jos~ Campillo sáinz quien dices "Al 
Foder ~ol:!tioo toca vigilar que los derechos es·enoia
les del hombre no sean conculcados por los grupos eo·· 
ciales y que no se establezca una tiranía de los gru
pos, tanto o más pelie;roso que la tiranía del Estado" 4) 

"Pero la dificultad consiste en detenninar los princi
pios conforme ·a los cu~les ese poder político desarr.Q_ 
llará su vigilancia, pu~s si se deja a su a.rbi trio, -
se corre el peligro de hacer nugatorio el derecho so
cial en beneficio de los interesados, con el pretexto 
de que no puede aceptarse la presi&n de un grupo so-
cial sobre otro u otros o sobre la sociedad entera. -
Si P~ refiere al primero sobre las se5undas, se sacri 
fica la libertad de las personas, que es la esencia -
de la democracia, y·se corre el peligro de instaurar
los más odiosos despotismos bUbernamentales sopretex
to de la aplicaci&n ri5urosa de a11uel derecho; y si -
por el contrario, se anteponen las garantías indivi-
duales al derecho social , ~ste jamás podrá realizar
se plenamente" 5) .-

Pensamos nosotros, que se trata nada roás de un -
error de perspectiva en el tiempo. 1::n la actualida.d,-

4) .-CA11PILLO SAINS,Jose: 11 r.os DE~.c;CH08 SúCIALES" Rev.
Facultad de Derelho.México, lli-Jun.1951-

5).-il1EHDI1TA Y NUÍ\BZ,Lucio, Ob.cit. pág. 140 
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·tal como están organizados los Bstados democráticos ca
pital~atas, el conflicto que señalamos no tiene solución 
en muchos caeos y por eso Ti.- intervencicSn -dcl~tica del -
:i;stado siGlli1'ica el sacrificio de los principios del de
recho social o de ias 5ara,ntías individuales. 

Pero si se tiene en cuenta que"la realización plena 
del derecho social implica transformacicSn ratlical de loe 
Estados democráticos, entonces· -jamás podrán presentarse
conflictos entre' las earant:!as indiviuuales y las ::,raran
t:!as socides.11 6) 

Conforme al Derecho Social, el concepto de c,arant:!a 
individual evolucionará hacia forma.a.compatibles eon '1as 
carantías sociales, Este concepto.ya est~ evolucionando
hacia tal sentido como lo prueba por ejemplo, la propie~~ 
dad que de earantía rígida-individualista, ha pasado en -
nuestros días, a ser una funcícSn social. Este ea un caso
típioo de adapt_ación de una gaI"'.:intía individual en que -
empieza a perfilarse el derecho social. Debémos tomar enT 
cuenta tambi~n que todo derecho trae aparejada su obliga
ción correlativa; y en el caso del derecho social, si - -
bién de ·él se derivan una serie de prestaciones del Esta
do o de patrones y empresas a favor de los sectores des-
poseídos de 12. socitdad, estos sectores individualmente -
considera.dos, como personas, contraerán una serie de obli 
,_aciones. Todo esto se ve que no es más que $a evolución
necesaria de las garantías individuales hacia su inserción 
en el derecho social. 

Como hemos visto, 13. materia. agraria se integra con -
las garantías que cons.:J.¡;;ra el artículo 27 Constitucional y 

en sus disposiciones hemos encontrado las dor: tendencias so--

6),- M.1'1-iDI:DTA Y iillNEZ,Iucio, Ob,cit. pág. 141 
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ci=lles con y_ue ti tuLmos este inciso ,dentro del caal se 
ubican suj.:.tos inclivid . .i.;;.les y entid·3.des colectivas, - -
quiene-s-a·g.,;.isa·cte··¡;obBrnac.ios puBden ser afecto.dos por
actos de autoridad. Cm:wdo estos actos qLtebr8.ntan las -
garantías sociales, los sujetos a.,raviados pueden acu-
dir al juicio de amp.J.ro en virtud de que es·~os fenóme-
nos violatorios involucran simultaneamente la infracción 
a la garantía de leg~lidad qu~ está dentro de las garan
tías individuales en nuestra Constitución. 

Ia proyección social del juicio de garclntías const!_ 
tucionales y legales en materia agraria, se perfila cla
ramente en la motivación de las adiciones introducidas al 
artículo 107 de.la Ley Suprema por decreto de 30 de octu
bre de 1962, por iniciativa presidencial que las propuso 
y que asienta en su parte oonsiderativa ques 11 El Ejecu
tivo Federal considera. indispensable, teniendo en cuenta 
los antecedentes históricos de la Revolución Agraria y -
en consonancia con el espíritu del artículo 27 Consti tu
cional, que el juicio de amparo sea un verdadero instru
mento protector de la garantía social que ~ate consa¡;;ra
y para ello se requiere dis·tinguirlo del sistema tradi-
cional del ampa.rod:l extricto derecho, concebido para la
vida civil y mercantil en que se debaten interuses parti 
cularea, como ya lo haoe nuestro Código PolÍUco y por -
lo que respecta a la parte obrera en materia de trabajo, 
disponiendo que podrá suplirse la deficiencia de la que

ja" 7) 

El aspecto teleológico del amparo, como preservador 
de dichas garantías sociales y como m.9.ntenedor del r6gi
men de propiedad rural, preconizado en el artículo 27 

7).- DECRETO DE 30 DE OCTUBRE DE 1962, Diario Oficial de 
la Federación. 
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de la Constituci&n, se reafirm6 con ocasi6n de las adi• 
ciones que se propusieron a la Le;r de Amparo ante el S~ 
nado de la República, tendientes a. aj~sta..r este ordena
miento a lús '1.ue, a su vez, se a5r~ aron a.l articulo --
107 del GÓdigo Supremo •. 
~ ... -······ 

El enorme proL.reeo marca·io en la Gonsti tución de --
1917, y sus reformas sucesivas, as! como las leyes que -
de ella emanan, con la instauración de importantísimas -
.previsiom"s sociales, en loa artículos 27 y 123, hizo n.2_ 
cesa.ria a su vez, la institución de los derechos socia-
les y ello no .solo en forma. declarativa, sino tambi~n -
con la fuerza tutelar del Estado y la. consecuente necea!, 
dad de extender el juicio de amparo ~ todas las garantías 
constitucionales consignadas a.in fuera del capítulo rela
tivo a los derechos y garantías individuales. 

A tal grado ha prosperado criterios progresistas de 
Ó~den social, que las cartas constitutivas de organi8l1os 
internacion9.les como la. de las Naciones Unidas y la Or~ 
nizacicSn de Estados Ar.leric~mos, as:! como las constituci.2, 
nea de muchos países, han integrado los derechos y garaa 

tías individuales en un órden de previsiones y ,.arant:!as 
de caraéter social. 



C A P I T U L O III 

EL .TUIOIO DE GARANTIAS EN MATERIA AGRARIA j 

.. , 
1.- El Amparo y la Propiedad Agra.ria Privada. 

2.- El Amparo Social Agrario. 



- 1.- EL AMPAitO Y LA PROPIEDAD AGRARIA 
PRIVADA.-

le Reforma Agraria no se implantó súbitamente, 
como es bién sabido, pudiendo inclusive decirse que 
aun no se haya consumado. Los intentos para lograr
la, antes de la Constitución de 1917, se tradujeron 
en varios planee y decretos de distintos oaudillos
revolucionarios, sin unidad de pensamiento y acción 
fueron expidiendo en diversas ocasiones, impulsados 
por un mero empirismo. Por ello, no se llegó, sino
hasta la Carta de Queretaro, a una planificación -
coordinada y unitaria, pués su gestación preconsti
tucional se manifiesta en documentos fraccionarios, 
desarticulados, violentos unos y tímidos y pusiláni 
mes otros, sin vincula::l..ón entre sí, aunque obedecie~ 
do todos ellos, a un solo designio: remediar la in-
justa y anti-social monopolización inicua de las ti~ 
rrae y aguas del territorio nacional. 

El primer documento revolucionario en que se -
inicia ln Reforma Agraria, es el Plan de S~n Luis de 
5 de octubre de 1910, donde don Francisco I. ~radero
más imbu!do en las transformaciones políticas que en 
las transformaciones socialesm tímidamente declaró,
sujetas a revosión todas las disposiciones de la -
Secretaría de Fomento y los f~llos de los tribuna- -
les que hubieran provocado el despojo de las tie- --
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rras y aguas de los pueblos indigenas. Este débil 
intento contrasta con la violencia impregnada con 
el Plan de Ayala, expedido por Don Emiliano Zapa
ta el 28 de noviembre de 1911, en el que, al pro
clamarse expresa y categÓ~icamente que los pue- -
bles debían entrar en posesión de los terrenos, -
montes y aguas que hubieren usurnado los "hacend~ 
dos-científicos 11 o los caciques a la sombra de -
la tiranía y de la justicia venal de los porfiri~ 
tas, se ordenó la. expropiación de los bienes, mo
nopolizados por los poderosos propietarios de 
dichas tierra.e. 

Don Venustiano Carranza, tres años después, -
el doce de diciembre de 1914, lanza el Plan de Ve
ra.cruz, prometiendo la expedición de las leyes - -
agrarias que favorecieran la formación de la pequ~ 
ña propiedad, disolviendo los 19.tifundios y resti
tuyendo a los pueblos las tierras de que injusta-
mente habían sido privados. 

Muy poco tiempo después, el 6 de enero de en~ 
ro de 1915, el mismo Jefe del llamado "Ejército -
Constitucionalista" expidió la famosa Ley A1J;ra.ria 
que se conoce con el nombre del día de su formul~ 
ción y cuyo redactor fué Don Luis Cabrera, Este -
ordenamiento fUé el primer intento serio y eficaz 
para poner en marcha la Reforma Agraria, pues, -
aunque los azares de la lucha revolucionaria no -
permitieron su debida y sistemátic~ aplicación,-
implica no solamente el antecedente directo e in
mediato del artículo 27 de la Constitución de - -
1917, sino la Ley Constitucional a oue fUe'erigi-

1 

·" 
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I da por el Congreso de Queretaro para regir la restit~ 
ci6n de todas las tierras, bos :u es y aguas de que hu
biesen sido privados los condueña.zgos, rancherías, -
pueblos, congre,'13.ciones, tribus y ot·ras corporaciones 
de pueblos existentes desde la Ley de 25 de junio de-
1856, o sea, la de desamortizaci6n de fincas rústicas 
y hurban~s adminsitradas por corporacion~s civiles y
eclesiásticas expedidas por Conmonfort. 

El espíritu revolucionario que inspir6 a la Ley
d~ __ 6 de enero de 1915, enfocado hacii::t la consecuci6n
de una. verdadera Reforma Agraria, fué desvirtuado por 
el mismo Carranza en el proyecto constitucional que -
envi6 al Congreso de Querétaro, pués a pesar de oue -
en el artículo 27 que ~ropuso, se advierte el própósi 
to de que 8 los nueblos se les "restituyan o se les -
de nuevos ejidos", dej6 a la legisl?.ción secundaria -
la previsi6n de la manera de h<Jcerlo, sin haber inco.E, 
µorado en él ninguna de las progresistas disposicio-
nes de dicha Ley. La preocupación de Don Venustiano,
otrora francamente reformista en materia agraria, se
redijo en su mencionado proyecto a crear y fomentar -
la pe~ueña propiedad agrícola, considerando suficien
te para ello la facultad ex:propiatoria que este.blecía 
el artículo 27 de la Constitución de 1857, y 9n cuyo
ejercicio el gobierno -podría "adquirir tie-r1'.'8.s y re-
partirlas en forma· 'llle se P.Atime oonveni ente entre el 
pueblo Cl_He nuiera dedic<i.rse a los t-r~il:<i jos Atrrícolas, 
fUmlA.:riélo así la penueñ-:i. :rro}"lfod"'d, nnA c'lebe :f'oment8r
se "l mPdida <!_Ue las p1Íb1i.cal\ necesid~des lo exijan • 11 

Como lo hace notar Pastor Rouaix, l<:i.s modifica
ciones eme Car!'9.nze propuso r.il artículo 27 de la Ley 
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Suprern!'I de 1857, en ma.teri? de propiedad agraria, 
"no ataca.br:i.n el problema. fundamental de la distr!_ 
ción de h T>ropiedqd territorial oue debía estar
b8sada en los derAchos de la Nr:ició~ sobre ella y
en convpnj encia. p1¡blica 11 , agl'egando que 11 por ese
moti vo, el debate del 13.rticulo 27 se había estado 
posponiendo indefinidamente, porque al comprender 
su deficienci8 1 se esperaba que pudiera ser pre-
sentado con toda la amplitud indispensable para .
dar satj.sfacción completa al problema social más
vasto y trascedental que tenía enfrente la Revol!:!_ 
ción, en anuellos momentos condensada y represetg_ 
da por el Congreso de Querétaro". ( 1) 

lliI'8 sentar las bases normati\i!as sobre las -
que descansaría la Reforma Aeraria, hubo necesi-
dad de elaborar un nuevo artículo 27, desentendie~ 
dose del ~royeoto respectivo presentado por Carra
za y que no satisfacía el ideario de la Revolución 
en esa t:rn.scedental m<:J.tera social y en le_ riue inc;L 
dían estos imprescindibles objetivos! fraccionar -
los l8tifundios par~ la formación de la peQuefla -
uropiedad, dotar de tierras y aguas a los pueblos 
y c.rear nuevos centros de pobbción agrícola .• 

En torno a ello, un grupo de constituyentes -
formul6 una iniciativa con fecha 24 de enero de --
1917' la. cual, después ae dictaminarse y discutir
se en el. Congreso de Querétaro, se convirtió en el 
art]oulo 27 Constitucional. 

Bsta Constitución regula. múltiples materias -
sobre las que se han expedido varias leyes admini~ 
trativas de carácter reglamentario, ha experimentg_ 
do ra.dica.1es modificaciones en su aspecto ae:rario, 
y en particular sobre el juicio de isa,rantías en --

l.- ROTJAIX, !'i3.stor, "Génesis de los Rrt:í01.1J.os 27 y 
123" 
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esta mifím9 m<Jte~ia~;; .· 

El jn:i.~i;;~fcle P,'8.rs.ntías era claramente procedente 

para impugm1,r cu13.lquier13. a.cto d.e autoridad que hubie

ra tenido por finalidad realizar la Reforma A""rariq,

auspiciada bajo variqdos aspectos por el artículo 27 

Constitucional y nor la ler.üüaci6n ordimria en él -

emanqda. Este precepto, tal como fué concebido y re-

dactado por el ConF,reso de Querétaro, no contenía, en 
efecto, ninguna prohibici6n respecto a la procedencia 

del a.mparo, incluyendo destaca.d8.mente en ellos a las

resoluciones presidenciales :oor dotaciones o restitu

ciones de tierr's y agu<>s en favor de lofl nueblos. 

Esta situeci6n nrevaleci6 durante varios aflos,
desfle .. -Q.ua.J_q_Qo_11~~j~ci6n entró en vigor, h8.sta el 15 
de enero de 1932, en !:!Ue adouirieron vigencia las re

f'orma s introducidas a la. Ley de 6 de enero de 1915 y

a las cu.,1es desnués nos referiremos en el siguiente 

capítulo. 

En el transcurso de este periodo, la Suprema Co! 

te conoció múltiples juicios de amparo que se promovían 

contra las resoluciones presidenciales dotatorias y re~ 

titutorias de tierras y aguas por los propietarios afe~ 

tados; y aun'}ue en la mayoría de_ los casos, nuestro má-
ximo Tribunal nee6 la protección federal, desplegaba su 
control sobre la actuación de las autoridades arrra.rias, 

puss par~ lle\ra.r a la conclusión de :rne ésta no era -

violatoria de garantías, tenía Que ane.lizarl:?. desde el 
punto de vista de su constitucionalidad, habiendo es-

tablecido enclusi ve, jurist)rudencia sobre este. materia. 

La Suprema Corte de ,Justicia cumplió su deber como 
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6rgano de tutela de la Constitución y de la leg~ 
lidad frente a loe diYsrsos 8.1'~--"'a ...... u .... t..,ow.r__,_i-Udlo..u'--='-------------

que propendían a la realización de la Reforma A-
graria. No por ello dicho alto tribunal dejó de-
comprender el elevado interés social que ésta r~ 
presentaba; y t~1 i~é así, que sentó jurisprude~ 
cía considerando improcedente la suspensión con-
tra la ejecución de las resoluciones dotatorias 
y restitutorias de·tisr~as y aguas, fundandose -
en lo previsto en el artículo 55, fracción I de-
la Ley de Amparo, entonces vigente en 1919. 

Las ~ésis jurisprudencia.les que reconocie-
ron la )rocedencia del amparo en materia agraria 
y que sustuvieron la concesibilidad de la prote~ 
ción federal en los casos en que los actos recl~ 
mados hubiesen violo.do las garantías de audien-
cia y legalidad, se formaron durante los afios --
1923 a 1927 conforme a l.1s fechas de las ejecutQ. 
rías que le,s integrar6n. Posteriormente, en el -
afio de 1929 la Suprema Corte varió su criterio -
no paM. estimar improcedente el juicio de amparo 
en esP.. materia, sino par::i establecer jurisprude!!_ 
cia en el sentido de que, como las resoluciones
presidenciables podían impugnarse judicia~ente, 
de acuerdo con el artículo 10 de la Ley de 6 de
enero de 1915, la acción constitucional solo era 
ejercitable una vez agotado el procedimiento re~ 
pectivo y contra los fallr1A nn<> <>T'I él se pronun

ciaran. 
Est~ Ley de 6 de enero de 1915 expresamente 

consagró el control jurisdiccional de los actos
del Pt'esidente de la República en cuestiones a--
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gra.rias. Este control se ejercía en procedimientos 

----~.-"1-j""u""di_ciales distintos del am')}'3.ro y nara su tramita
ción y decisión era:ri competentes los jueces de Di~ 
trito en primers inst8ncia conforme a la facultad

que instituye el artículo 104 fracción I Constitu

cional, pues aunque entroiñaban controversias que no 

eran estrictamente ci vUes, los conflictos jurídi-

cos que los provocaban, se asimilaban a éstas. 

Este criterio jurisprudencial favoreció en 
muchos casos a los grandes la.tifundistas en detri

mento dé" los pueblos peticionarios o beneficiarios 

de tierras y aguas. a virtud de que en los juicios 
ante los tribunales federales no podía acreditar -

su "personalidad po1itica", circunstancia que en -

muchr:i.s ocasiones los impedía pare. intervenir en -
elil:os como parte; en estas condiciones, los juicios 

.. ggrarios se seguían y resolvían a espaldas de los -
poblados favorecidos por las resoluciones presiden

ciall::es impuenada.s, con indudable violación de b -

gara.ntía de a.udiencia. (2) 

.F.l criterio jurisprudencial conaisto en que los 
I ' afectados por aleuna decasion en materia agraria que 

hubiese provenido del ~residente de la Re~Ública de

bÍgn <J.cudir a loo -procedimümtos judiciales antes de 

intel'.'P.Oner el FJ.mpsro; vino en el fondo a retardHr -

aún más la realizf:lción definitiva de la Refoma Aem_ 
ria, pues vemos que existen dos procedimientos RU.ce

sivos; el ordinario y el Constitucional. 

Mendieta y Núñez sostiene con razón que "el re

mP-dio que se tratab"!. de obtener con esta jurispruden_ 

cia, lejos de serlo realmente, vino a complicar la -

2.- 'BURrtOA, IgnRcio; "El Amp"lro en MqteriA. AV'9,ria 11 , 

Pr:l.mem Edici6n, F.cii torial PORRTJA, Mexico,. 9fi4 
Pf!"ls. 19 1 20 y 21, 



- 62 -

situ-:ici6n y a dar m{s armas a los erandes propietarios 
!?.'::!"' 1E1 dt::ft::n::ia J.,,--su-s-±utereses. Eu L't'é.1.l.i.dad, !:!. ndz
de establecerse esa jurisprudencia, n.'1.die sabía a pun
to fijo cuqJ. debería. ser la mi.turaleza del juicio a -
que se referÍR la Ley de 6 de enero ae 1915, ni ante -
que autoridades eabría de intent~rse ni en contra de -
quién, IH mayoría de las demandas se presenteron ante
los Jueces de Distrito, solicitando la revoc3ción de -
las resoluciones presidenciales y en contra del Procu
rador General de la República; en los juicios a que di~ 
ron luear, no tomaban parte los pueblos beneficiados -
con la dotación o restmtuci6n de tierras que trataba de 
revocar el propietario afectado y llegaron a darse ca-
sos en los que el Procurador se conformó expresamente -
con la demanda o no se defendío acuciosamente del asun
to :especvivo, de tal modo que los Jueces de Distrito -
se vieron en el caso de privar a los pueblos de las po
sesiones provisionales o definitivas de tierras y aguas 
sin que éstos fueran oídos ni vencidos en juicio, con -
-positiva viol8.ción de la garantía consi::;nada en el ar 
t.ículo 14 Consti tucional11 • ( 3) 

En estas condicones 19. Suprema Corte de Justicia -
comenzó A darle validéz a la mal entendida frase "cate
goría política" como denominaci6n a los pueblos, ranch~ 
rías, etc., peticionarios de tierras y aguas, retardan
do o negandG los principios de la Revolución Mexi:Rna. 

lia"'categoría política" era la forma legal que deb~ 
ría tene·r todo nobl~do para que fuese considerado con -
ca-pacidad pam recibir tierras y agu.3s en dotación o re.!2_ 
t'.:frtución, pues como lo apreciaba entonces la Suprema - -
(1;$rte en rura de sus tésis "para que un centI?o de pobla-
eión tenga una categoría política determinada, no basta-

J.- ~!:SNDIE'!'A_ y N1Ífí.e7,1ucio, "El $:i.stem2 APT<il'.'jo Consti
tuc:lomü", Te-r:'cPF-Í. F.djción, füit.oriiü--PORRTJA,Méx.
l.96fí, P.-=!~f',139 y 140, 
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que, de hecho, así lo reconozcan las autorid~des agra
rias, sino ~ue es indispensable que esa categoría haya 
sido expresamente fijada por una ley".4) 

En vista de estas arbitrariedades cometidas por -
la propia Suprema Corte, hubo necesidad de reforlll9.r -
l.El.e leyes agrarias respectivas ·a fin de ajustarlas a -
la realidad, si es QUe se quería d~r el verdadero sen
tido a~la Reforma Agraria. 

Ie. Reforma Agraria también protege a la pequeña -
propiedad agrícola en ex.:ilotación coni'orme al artículo 
27 constitucional. Dicho articulo contiene una v~rd::.id~ 
ra garantía en favor de una clase rurdl determinada; -
pero los individuos que integran esa clase, solo pueden 
hacer valer el derecho que se les concede por el proceT 
dimiento corL·elativo a las e,arantías i __ diviüuales, que 
es el juicio de amparo. 

Sin embargo, esta disposición no la vemo~ muy cla
ra, más bién, como que pr1;;senta al¿,una dificultad en su 
interpretación o que de plano niega el juicio de amparo 
"a los propietarios ar'ectados con resoluciones dota.to-
riae y restitutorias de ejidos y aoi.ae", sin hacer dis
tinción alguna. 

Podría decirse que esta prohibición se r1:.,fiere a -
los propietarios que están comprendidos dentro de la R~ 
forma Agraria y no a los que la misma Constitución ex-
cluye expresamente, como son los pequeños propietarios
que no llenan req1.tisitos legales; pero es necesario que 
se debería tener en cuenta las fin~li~ades de la refora i~ 

4) .- Ml:.NDIETA Y NUÑEZ, lucio. Ob.cit. pag. 141 
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traducida a este respecto en la Constitución, para 
.~~~~~~~~~~~~ 

no acep~ar por puras abstracciones 16gicas, una i!!_ 
terpretación que acaso nos llevaría a contradecir
los fines esenciales de la Ley. 

Ia reforma del artículo 27, se fundó en la n~ 
cesidad de impedir el entorpecimiento de las trami 
taciones agrarias; se quiso a toda costa, aún pa-
sando sobre la tradición jurídica, aún violando la 
teoría del juicio de amparo que no se detuviera -
por tramites judiciales, el procedimiento de rest! 
tución y dotación de tierras y por e·so se negó, a
los propietarios en general el derecho de acudir -
al ·amparo en defensa de sus intereses. 

Si se hubiese interpretado en otro sentido el 
párrafo respectivo del artículo 27 reformado que -
venimos examinando, entonces, mediante fracciona--

. mientos simulados pretenderían todos los grandes -
propietarios acogerse de nuevo al ampg,ro, ·ale@3.ndo 
cada supuesto propietario, que se trataba de una -
pequefia propiedad inafeotable y se volvería a un -

estado de cosas que se quiso superar definitivamen 
te-

Cierto que la pequefia propiedad resultaba sa
crificada en muchas ocasiones con violación expre
sa de la Constitución y sin mas recurso para el -
propietario, que el hipotético de responsabilidad; 
pero esto oblig6 a los legisladores a examinar a -
fondo la cuestión para hallar un medio legal de -
proteger efectivamente a la pequefia propiedad, sin 
que esta protección significara una rémora. en el -
procedimiento agrario. 



~--~-·-----

--.--_,-_- _---=---;;,---.-

- 65 -

____ Una_dafim.c--iGn-praoi-aa--del concepto de "pequeffa. 
propiedad" no la encontra.mos,·en nuestra Carla Magna-

ni en el Código Agrario, sin embargo en ambos cuex-
pos de leyes, deducimos que este tipo de propie~d -
conserva sus atributos de usar, disfrutar y disponer 
de la tierra en relación con la extensión máxima que 
puede tener su titulsr, de Rcuerdo con las moilalida
des a que su ejercicio debe quedar sujeto, explicado 
en razón de su función social. 

En la fracciÓ!.'. U del art:!cµlo 27 Consti tucio"
nal, se sefiala que se consideram pequefla propiedad
agr:{cola la que no exceda de 100 ha. de riego o hum!. 
dad de primera o sus e11.úivaientes en otras clases de 
tierras en explotación. 

Para loa efectos de la equivalencia se computa
rán una hectarea de riego por dos de temporal; por -
cuatro de ago atadero de buena calidad o por ocho de
monte p de agostadero en terrenos áridos. 

Sin embargo la ley establece que se considerart[ 
como pequeña propiedad agr:{cola en explotación las ~ 
superficies que no excedan de 200 ha. en terrenos de 
temporal o de agostadero susceptibles de cultivo; --
150 cuando las tierras se dediquen al cultivo del al . -
gtidón, si reciben riego de avenida fluvial o por bo!!! 
beo; de 300 en explotación cuando se dediquen el -
cultivo del plátano, cafla de azuc~r, caf6, henequén, 
hule,·cocotero, vid, olivo, quina, vainilla; cacao o 
árboles frutales. 

Se considerará pequefta propiedad ganadera la que 
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no exceda de la superficie necesaria.para mantener hasta 
500 cabezas de b-'anado mayor o su equivalente en ganado -
menor, en los términos que fije la Ley de acuerdo con la 
co.pacidad de forrajera. de los terrenos. 

Esta imprecisión respecto a la definición de la pe
quefia propiedad agraria, da pábulo a pequeños propieta-
rios a pedir que se lee respeten sus propiedades, alega!!_ 
do que las extensiones de tierra.e en posesión, son las -
que merecen tener conforme a los díotámenes de las die-
tintas comisiones mixtas de entidades federativas, que -
de buena o mala fe detentan. Así, creyendose estos pro-
pietarios rurales que se violan en su perjuicio las gal'B.!!. 
tías de legaiidad consignadas en los artículos 14 y 16 -
de la Ley Fundamental, constantemente acuden a los trib!:!_ 
n~les federales en busca de protección constitucional. 

Hemos visto con anterioridad que los propietarios -
afecte.dos con dotación, tendrán solamente el derecho de
acudir al Gobierno Federal para. que les sea pagada la i!!, 

demnización correspondiente, cuyo derecho deberán ejerc.!, 
tarlo dentro del plazo de un año contado desde ~ue la r~ 
solución sea publicada en el Diario Oficial de la Fede~ 
oión. Sin embargo vemos q~e en los términos del artículo 
27 Constitucional, fraaoión XIV párrafo final y 66 del -
Código AgX'll.rio, es procedente el juicio de amparo que i~ 
terpongan contra resoluciones dotatoriae o ampliatorias
de ejidos, tanto los titulares de pequeñas propiedades -
ampare.das por certificados de inafectabilidad, como quien. 
haya tenido en forma pública, pacífica y continua y en -
nombre propio a título de dominio posesión sobre exten-
siones no mayores que el límite fijado para la pequeña -
·)ropiedad inafecta ble, siempre que esta posesión sea an-
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terio~ por lo menos en 5 aflos a la fecha de publioaoión 
de la solicitud de ejidos, o de el acuerdo que inició -
el procedimiento agrario. 

Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha eoet~ 
nido el criterio-de que el juicio.de amparo en favor de 
los propietarios afectados por resoluciones dotatoriae
o restitutorias de tierras y aguas, es improcedente si
carG~~n· del certificado de inafectabilidad con anterio
ridad a la feoha de la resolución; que las mismas sean
diotadas por el Presidente de la República ya que se -
emiten en favor de loe ·:i):.:.ebloa; y las reso1uciones que 
dioten provisionalmente loa gobernadores de los Esta-
dos," en virtud de que no tienen el carácter de definiti 
vos. 

Pe~o tambi~n la propia Corte ha sostenido otras h!_ 
póteaia en las que eat~ e. f.avor de la :procedencia del -
juicio de garant!aas cuando se trate de actos ejecuti-
voe dé u.na resolución dotatoria de tierra.e dictada por 
el Freeidente de la República. 

'.: . 
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2.- EL AMPARO SOCIAL AGRARIO 

El a.m~~ro social a8rario protector de los derechos 
de las comunidades indÍ¿enas, de los núcleos de pobla-
ción ejidal, de comuneros y ejidatarios, como entidades · 
socio-económicas y jurídicas, así como sus miembros in
dividu~lmente considerados, tiene su base constirucio-
nal en la fracción II del párrafo Segundo, del artículo 
107 Constitucional, adicionada por refonna de 2 de no--

.. --- . 
viembre d& 1962; y en la Ley de Amparo, que establece -
diversas normas de excepción a las regles genera.les en
materia de amparo. 

La Constitución de 1917 consigna. la procedencia -
del juicio de garantías en favor de los sujetos mencio
nados, al reconocerse por óeta capacidad jurídica a di
versas agrupaciones rurales denominados antes de su - -
reestruotura.oión en 1934 como condueñazgos, rancherías, 
pueblos, cone;reeaciones, tribus o corporaciones de po-
blación, para. disfrutar tierras, bosques y aguas dentro 
del territorio nacional y hoy denominados bajo el con-
capto genérico de núcleos de población rural. 

En efecto, por decreto congrecional de 30 de octu
bre de 1962, publicado en el Diario Oficial de la Fede
r:i.ciónel 2 de noviembre siguiente, se adicionó la frac-· 
ción II del artículo del artículo 107 Constitucional -
con la disposición que reza.: 

11 En los juicios de amparo en que se recla-
men actos que tengan o puedan tener como co!!_ 
secuencia privar de la propiedad o de la po
sesión y disfrute de sus tierras, aguas, pa.!:!_ 
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tos y montes a los ejidos y a los núcleos 
de población que de hecho o por derecho -
guarden el estado comunal, o a los ejida
tarios o comuneros, deb~rá. suplirse la 
del'icitmcia de la queja de a.cuEJrdo con lo 
que dispone la ley reglamentaria; y no -
procederán de desistimiAnto, el sobresei
mi0nto por inactividad, ni la caducidad -
de la instancia, cuando se afecten dere-
chos de los ejidos o núcleos de población 
comunal". 

Esta adici6n provino de la iniciativa que el 
Presidente de la República í'omul6 ante el Senado -
apoyandola 8n diversas razones de carácter social e 
inspirandola en un espíritu pl!!1teccionista de la c~ 
se campesina en consonancia con las ~arantías soci~ 
les establecidas en el artículo 27 de la Constitu-
ci6n. En tal iniciativa se destaca el propósito de
que el juicio de "1rnparo sea un verdadero instrumen
to tutelar de esr garantías para distinguirlo del
si stema tradicjonal del am!'Jaro de estricto derecho 
concebido .rara la vida civil y mercantil en que se
debate intereses particulares. 

El distinguido maestro Raúl Lémus García pu-
blicó en un importante diario citadino sobre este -
discutido tema, un artículo completo del Amparo So
cial Agrario, del cual,por su importancia,he tomado 
algunos dn.tos parn completar nuestro estudio. 

hn materia de capacidad y person~lidad, el ar
tículo 80, Bis de la Ley Regl::imi::nt:.tria de los artÍ·
culos 103 y 107 Constitucionales, sefialan que tie-
nen representación le~-al para interponer el juicio-
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de garantías, a nombre de los núcleos de población: 
tos Comisariados Ejidales o de Bienes Comunales o , 
en su defecto, los miembros del Comisariado o Con-
se jo de Vigilancia o cu~lquier ejidatario o comune
ro, miembro del poblado perjudicado, si después de-
15 días de la notificación del acto reclamado el e~ 
misariado no ha interpuesto la demanda corres:.ondieu 
te, segÚn el artículo 12 de la Ley invocada la per-
sonalidad se acreditará con las credendiales respec
tivas o mediante oficio de la Rutoridaü competente -
p:-.:i.r'l expedir aquéllas o con simple aopia. del Acta de 
la Asamblea General en qtte fueron electos los miem-
bros del Comisariado Ejidal y del Consejo de VigilaU 
cia. 

El acto de autoridad es la privación de la pro
piedad o de la posesión y disfrute de las tierras, a 
guas, pastos y montes que pertenezcan a un tijido o a 
un nécleo de población y de cuyos bienes gozan comu
nitariamente sus miembros individuales. Debe tomarse 
en cuenta, a.demás, que el acto de o.utoridad debe ser 
de privación y no de molestia., dice el maestro don -
Ignacio Burgoa. 

la adición a la fracci6n II del artículo 107 -
constitucional Únfoa.mente consigna la obligación pa
ra el juzgBdor de amparo de suplir la deficiencia. de 
la queja cuando el juicio de garantías sea promovido 
por ejid~tarios o comuneros individualmente conside
derados; y que trat~ndose de ejidos o núcleos de po
blación en su carácter de entes cohctivos establece 
la prohibición de desistimiento y la inoperatividad
del 80breseimiento por inactivictad procesalT 

Aparte de la suplencia de la ~ueja deficiente,-
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hay otras ·mestiones rvgLüañas por la Ley de Ar.iparo 

que han sido obj" to de las adiciones introducidas -
rü ré5imen le~al de nuestro juicio de {.rira.ntías, C,2. 

~o son: la competencia auxiliar, los términos pre-
judiciales, la improc~dencia, el sobreseimionto, las 
sentencias, ul recuroo tle revisión, recurso de queja 
del ampi:!ro idirecto o bi-inst<:i.noial y la suspensión, 
h'n fori:m por demás breve, haremos un análisis. 

LA COMPETENCIA AUXILIAR, Ou:::.r..do St:l refiere a -
los actos de autoridad,respecto de los cL~ales se su_!: 
te la competencia auxiliar en materia. de amparo a f~ ~ 
vor de los jueces de primera instancia o de cue.lquier 
otra autoridad judicial a ~ue se refieren los artíc~ 
los 38 y 40 de la Ley de~paro, se incluyen i::n la ·e
numeración de aq,uéllos los -:¡_ue ten.'.2,an o puedan ·tener 
·or efecto privar de sus derechos a:;;rarios a un nú-
cleo de población q~ejoso (artículo 39 adicionado). 

TB~MINOS PRE-JUDrnlALES. El plazo cem)ral o co
mún de quince días para interpon8r el amparo previe

to en el artículo 21 de 11. Ley, se modifica en benef.!: 
cio de la clase ruI"al en estas dos form~s. ~l térmi
no p~rs ocurrir en la vía constitucional contra ac-
tos de autoridad que ca.usen perjuicio. a los intere

oes particul~res del ejidat~rio o comunero es de - -
treinta µ!as. En el otro caso, cuando el gmpa.ro se -
promueva por un núcleo de población contra actos que 
tengan o puedf!-n tuner• por ef.:,cto privarlo total o -
pa.rcialrnent e, L·n form·:i. temporal o definitiva, de la.
propiedad, posesión o disfrute de sus bienes agra- -
rios, pued0 ser interpuesto en oualquier tiempo. 

LA IMPROCEDENCIA. Ia causa de improcedencia r1ue 
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se funda en que cu.ando los n-úe-J:r:C1S-d-e-pobla-0.-i6n_ac~u-®=n~------.c.· ___ . 
al juicio de amparo en cualquier tiempo contra actos -
que tengan o puedan tener por efecto privarlos tot9.l -
o parcialmente, en forma te~poral o definitiva de la -
propiedad, posesi6n o disfrute de sus bienes agrarios, 
se encnentrq. 19. circunstancia de que tales actos nunca 
pu~den ser consentidos de manera tácita. Por ello, ja-
más opera. en perjuicio de las mencion:'1.das comunidades, 
y por ese motivo, se adicion6 a la fracci6n XII del ar 
ticulo 73 de la Ley de Amparo. 

EL SOBRESEIMIBNTO.- Son dos las modalidades lega
les que se imprimieron por las adiciones a la Ley, en
lo que atafie a este tema a saber: la que estriba en que 
por no proceder el desistimiento en los juicios de am
paro promovidos por.los núcleos de población, no pueden 
ser sobreseidos por este motivo segÚn la fracci6n I del 
artículo 74 y la que consiste en que tampoco opera el -
sobreseimiento por inactividad procesal en este caso ni 
en el de que los quejosos sean ejidatarios o comuneros
individu~lmente considerados, como lo señala la frac~ -
ci6n V del propio precepto. 

La primera de estas modalidades se adecúa a la ad! 
ci6n practicada a la fra.uci6n II del artículo 107 cons
ti tUoional; en cuanto a la segunda, unicamente por lo -
que corresponde a los núcleos de poblaci6n como promot.Q. 
res del amparo la exclusi6n del sobreseimiento por ina2. . 
tividad procesal se adapta a la referida adici6n consti 
tucional, pués ésta, tratandose de ejidatarios o comun~ 
ros que en forma particular hayan ejercitado la acción
de garantías, no la declara. 

LAS SENTENCL~S.- En esta materia se introdujeron -
dos adiciones legales, respectivamente a los artículos-
76 y 78 de la Ley de Amparo. 
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La primera de ellas establece l~ modalidad de que 
deberá suplirse la deficiencia de la queja cuando haya 
habido on contra del núcleo de pobláci6n o del ejide.t~ 
rio o comunero una violación manifiesta de sus derechos 
a:s·rarios sobre tierras y aguas. Esta mod:Jlidad en cuan
to a.l texto de la fracci6n II del e.rtíoulo 107 Consti t.!!_ 
c iona.l, se a parta un poco, o w:.ndo dice que: cuanélo se -
trate de juicios de amparo promovidos por los sujetos -
mencionS(dos y que los actos reclamados tensan o puedan
tener como consecuencia privarlos de la propiedad o de 
la posesi6n y d~sf:rute de sus tierra.e, ae.uas, pastos y 

montes. En cambio, en el artículo 76 1 adicionado, es-
tableoe que la suplencia de ·1a queja debe operar cuan
do exista una violaci6n manifiesta de los derechos a-
gr.:i.rios de los mismos sujetos sobre tierras y aguas. 

Por lo que respecta al artículo 78, obliga al_ ju!_ 
gador de amparo a resolver sobre la inconsti tucfonali
dad de actos no invocados en la demanda de garantías,
y a recabar de oficio pruebas en favor de los núcleos
de poblaci6n, ejidatarios o comuneros quejosos. 

RECURSO DE íiEVISION.- Ias modalidades establecidas 
en relaci6n a este recurso, además de que emplea la lo
cución "materia agraria", se amplió el término para su
interposici6n a diez días cuando el recurrente sea un·
ejido o núcleo de poblaci6n, ejidatario o comunero, in
dependientemente de que dicho medio procesal de impu~ 
ción lo entable en su carácter de quejoso o de tercero
perjudicado ( artfoulo 86 adicioni-J.do) pués este. disposi
ci6n no diotingue ambas calid~des. 

Con el mismo alcance debe entenderse el párrafo -
agregado al artículo 88 de la Ley de Amparo, que ordena 
ques 11 En mc.teria agraria, la falta de las c;opias a que-
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alv.den los párrafos ant~riores no será ca.usa pa..L'"" que 
se tenga por no interpuesto el recu·.cso, sino que la -
autoridad judicial mandara expedir dichas copias •11 --

Ia tercera modalidad introducida al recurso de -
rc::visi6n en amparos que versen sobre materia aeral'ia, 
consiste en ol imperativo para los 6r€,~mos judiciales 
revisores de suplir la deficiencia de los agravios -
aleeados por el ejido o núcleos de poblacidn, ejidat~ 
rio o com..mero recurrente en su carácter de quejoso -
y de apreciar los actos reclamados y su inconstituciQ_ 
nalidad conforme a lo dispuesto por el artículo 78 -
(párrafo V del artículo 91). 

REOURSO DE QUEJA.- En lo que concierne a este -
recurso, la Única modalidad consignada ~n las adicio
nes legales, se refiere al t~m.ino para interponerlo
cuando se trate de exceso o defecto de ejecuci6n o -
cumplimfonto de la sentencia ejecutoria de amparo q_ue 
hubiese otorgado la proteccipn federal. En los demás
caso s en que es deducible la queja, los t~rminos para 
su promoci6n subsisten, aunque los recurrentes sean -
sujetos procesales anterio:-rn.ente mencionados. 

IB. adici6n en que se contiene dicha modalidad se 
agregó como fracción J.V al artículo 97 de la Ley de T 

Amparo 1 disponiendo que e "IV. Cuando el quejoso sea -
un núcleo de población ejidal o comunal, la queja po
drá interponerse en cualquier tiempo, mientras no se
haya cumplimentado debidamente la sentencia que cono~ 
di6 el amparo." 

Ai.JPA.RO IImB.ECTO O .BI-INSTANCIAL.- En este temaT 
las adiciones le;ales que analizamos han introducido 
sñ~unas importantes modalidades, axmque11 severamente -
criticables, tra·to.ndo de beneficiar procesalmente a -
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los ejidos o núcleos de poblaoi6n, ejidatarios y oo• 
mu.Íleros en su carácter de quejosos, olvidandose de -
eu posici6n como terceros perjudicados dentro del -
juicio de garantías. 

Estas modalidades pertenecen a las siguientes -
cuestiones: Requisitos de la demanda de amparo; pre
sentación de la misma ; infonne justificado, y obli 
gaciones a cargo de los Jueces de Distrito. 

REQUISITOS DE LA DEMANDA DE AfüPARO.- El artículo 
116 bis, que es el que se adicionó a la Ley de Amparo 
en esta cuestión, est~ inspirado en el propósito de -
hacer más liberal la confección de la demanda de ga-
rantías en favor de los ejidos o núcleos de población 
ejidatarios o o.omuneros, suprimiendo la obligación a
oargo del quejoso de mencionar en ella datos que por
modo indispensable deben indicarse en todos los de-
nµ{s casos. Estos sujetos procesales s6lo deben propor 
cionar en ella su nombre y domicilio y de quien pro-
muebe en su representación (fracción I)¡ el acto o -
los aotos reolamadoa(Fracción II) y la autoridad o a
gente que los ejecute o trate de ejecutarlos (fracción 
III), eximiendolos de llenar obligatoriamente los de
nu!s requisitos que prev~ el artículo 116, o sea, los
relativos al seffalamiento del tercero perjudicado, a
la manifestación bajo protesta de decir verdad y a la 

invocación de los preceptos constitucionales que con
tengan las l!,'9.rantías que se estimen violadas o que se 
refieran a la órbita federal o local interferida. 

En cuanto a los actos reclamados, no es menester 
que se mencionen con preoisión, pu~s dichos sujetos -

disponen del drmino de quince días para especificar--
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los; y a pesar de que este plazo haya transcurrido sin 
haberlo hecho, el juez de oficio debe recabar las acl~ 
raciones respectivas (artículo 146 adicionado). 

PRBSENTACION DE LA DEMANDA.- La demanda de amparo 
puede tenerse por presentada aunque loe quejosos no a~ 
junten las copias requeridas por el artículo 120, pu~s 
conforme a la adición incorpora.da a este precepto, la
autoridad judicial mandará expedir las que falten. In

dependientemente de que el cumplimiento de esta obli~ 
oión recarga el trabajo en los Juzgados de Distrito, -
mientras las copias faltantes no sean confecoionadae -
y entregadas a las demás partee que corresponda (auto
ridade e responsables, terceros perjudicados si los hay) 
no puede proseguir· el trámite del amparo, pu~s preoi~ 
mente con ellas se debe procticar el emplazamiento re! 
pectivo, según lo ordena el artículo 147, siempre en -
beneficio de la clase de sujetos que nos ocupa. 

EL INFORME JUSTIFICADO.- !a adición introducida -
al artículo 149 de la Ley de Amparo impone a las auto
ridades responsables diversas obligaciones que deben -
cumplir al rendir sus informes justificados en los ju1 
cioG de garentÍa$ promovidos por loe núcleos de pobla
oi&n. Estas obligaciones son las siguientess 11 Expresión 
del nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo
hay (fracción I)': es decir, del sujeto que hubiese ge! 
tionado a su favor los actos reclamados o que tenga i~ 
ter~s jurídico en su subsistencia."Declaración precisa 
respecto respecto a si son o no ciertos los actos re-
clamados en lo. demanda o si dichas autoridades han re!2: 
lizados otros similares o dietintoe de aqu~lloe, que -
tengan o puedan tener por consecuencia negar o menoso!2: 
bar los der8choe agrarios del núcleo de población que
joso (fra.ccicSn II) 11 • 

-. -- - - - -~- -
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OBLIGACIONES A CARGO DE J..OS JUECES DE DISTRITO.
Las modalidades establecidas por las adiciones incor
por3.das a la Ley de Ampnro im;ti tuyen carácter inqui
sitivo en materia probatoria. Fuera de los casos en -
que el juicio de garantías se entabla por los núcleos . 
de pobl."J.ción, ejid,,;i:~arios o comunEros, la carga de la 
prueba corresponde tanto al quejoso cor:10 a la autori
dad responsable 1 sesún l::is re¿;las legales y jurispru
denciales. Estas reglas se resienten al constreñirse 
al Juez de. Distrito para que recabe oficiosamente las· 
probanzas (artículo 78 adicionado) y que para. que so
Hcite de las aütoridades responsables y de las a&ra
rias, copias de las resoluciones, planos, censos, cez:. 
tificados 1 títulos y en eenerü toda clase do elementos 
probatorios (artículo 157). 

La actividad del juez en materia agraria se enf2, 
ca hacia la tendencia de conocer el amparo, oon la -
intencitSn de :proteger a los núcleos de población y a 
ejidatarios y comuneros apegandose a las neceoidades 
de la Reforma Agraria y hacer realidad su función sin 
cortapisas. 

LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO.- Son dos las -
formas en ~1ue puede concederse la suspensión en el 9-!!!, 

paro indirecto: De oficio u obligatoria o a petición~ 
de psi.rte agraviada. Estos dos tipos de medida se ded!:!:, 
cen de lo que dispone el artículo 122 de la Ley de Am. 
paro, que es del tenor siguiente: "En los casos de la 
competencia de los jueces de Distrito, la suspensión
del acto reclamado se decretará de oficio o a peti- -
ci6n de parte agraviada, con arreglo a las disposici2, 
nes relativas a este capítulo". 

El l·icenciado Ricardo Cauto, en su obra, rnani--
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fiesta respecto a la suspensi6n de oficio "que la fll!!. 
damentacipn de 13 misma por una parte, es mantener vi 
va la matoria del amparo, impidiendo que el acto que
lo motive se consume en una forma irreparable y por -
otra, poner un remedio a ciertas violaciones, por el
grave carácter que revisten. Por ello es m~nifiesto -
el· interés de l:i. sociedad en esta snspensi6n, del que 
deriva la obUiraci6n por parte del juez de concederla 
aunque el promovente no la solicite y aún más, aunque 
se oponga. 11 5) 

I.e. suspensi6n de ofi.cio en materia agra.ria, pro
cede cuando se trate de nucleos de poblaci6n ejidal o 
comunal, nunca cuando sea pedida por ejidatarios o c~ 
muneros particularmente considerados. 

I.e. substanciación de la suspensión de oficio es
muy simple, pués como lo establece el artículo 123 de 
la Ley de Amparo, el juez debe resolver sobre esta m~ 
dida, en el mismo auto en que se admite la demanda; -
esto es, a diferencia de lo que sucede en la suspen-
sión a petición de parte, no se forma cuaderno inci-
dental por separado, ni existe la suspensión provisi~ 
nal ni tampoco la definitiva; sin embargo, en la prá~ 
tica procesal sí se presentan serios inconvenientes -
puesto que por una parte se pretende regular en un s~ 
lo expediente dos instituciones que tienen diferente
finalidad, además, recordamos el caso de que en con-
tra de esa suspensión oficiosa, alguna de las partes
~nterpusiese determin::i.do recurso y el juz~ador se en
contrará ante la disyuntiva de remitir ese expediente 
a la superioridad, dejando sin resolver la cuestión -

5).- COUTO, Ricardo. TRATADO TEORICO PRACTICO DE LA -
SUSPENSION EN EL •\r.IP/•R.0 1 Porrua,México,1960 Páe;.113 
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de fondo, paraliz~ndo el procedimiento. 

Ia disposición que favorece a los núcleos de po
blación, lo encontramos en el párrafo final del arti
culo 135 de ls. Ley de Amparo ciu.e dice: 11 En materia -
agraria no se exigirá la garantía para qtte surta efe.Q, 
tos la suspensión que se conceda. 11 

Consider:.;mos que la inttmción del legislado!,' con 
las reform~s y adiciones a la Ley de Amparo en vigor
a p=.rtir de 1963,fUé lo. de mejorar y favorecer a los
núclcos de población quG están formados por una de -
las clases más desvalidas del pa:!s, ain tomar en cuea_ 
ta que con ello se rompería el principio de estricto
derecho que regul::J. Hl juicio de t;.arant:!as, que de por 
sí y haciendo caso omiso de las adiciones en esta ma
teria, constituyen un orBullo de nuestras institucio
no~ jurídicas, pués sus ordenamientos son una caran-
tía: par=• cua.ll1uier clase de gobernado. El propio le ...... 
gislador no toT11Ó en cuenta a los pequeflos propietarios 
C).Lte no por e'.·' i;:Ítulo dejan de ser campesinos qLte de
dican su 7ida al campo • 
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O A P I T U L O rl 

REFORivIAS AL ARTICULO 27 CONSTI~UCIONAL 
EN MAT:i:IBIA AGRARIA 

l.- Decreto de 23 de Diciembre de 1931 

¿.- SituacitSn Actual del Amparo en Materia 
Agraria. 

3.- Jurisprudencia de La. Suprema Corte de 
Justicia de la Naci&n En Materia Agraria, 
Refernte al Juicio de Garantías Constitu
cionales. 
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1,- DECRETO DE 23 DE DICIEiIBRB DE 1931 

Los propietarios afectados con resoluciones dota
torias y restitutorias de tierras y aguac· recurrieron
al juicio de garantías con excesiva frecuencia, en de
fensa de sus intereses y aun cuando la Suprema Corte -
de Justicia de la Nación sentó jurisprudencia negando
en estos oasos la suspensión del acto reclamado consi
derando que la Reforma Agraria es de inter~s público, 
concedió esta protección a propietarios que habían si
do privados de sus tierra.e ilegalmente, por defecto de 
las leyes o reglamentos o en abusos de las autoridades 
ej ecutoraá~· ·· 

La Suprema Corte trató de negar a los propietarios 
el• Juicio de Gar'd.ntías fundandose en que el artículo -
10 de la L9y de 6 de Ene:fo de 19Í~:les daba la posibili 
dad de recurrir a los tribunales a deducir sus derechos 
dentro del término de un afio y que, mientras no nagota
ran ese recurso leea,l, no procedía el amparo. Todo eso
era más bién política que ganas de hacer justiad:a. 

En esta situación, los terratenientes afectados 
tuvieron una manera. mJs de entorpecer los procedimientos 
dotg,torlos y r0etitutorios de tü;i·ras y aguas, por que -
podfan ontabhr jtücio ante tribunales federales en con
tra de las resoluciones que los privaba de :ius propieda
des; y al psrder bste juicio, 10s q~ed~ba todavía, el -
juicio de g'liv:i.ntías p::tra a't::.i.ce.r l:.i. sentencia. 
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El Ejecutivo Fedaral, pendiente por resolver los 
problemas del campo, y en tratandose do proteger a la 
clase campesina, elev6 una iniciativa al Congreso de
la Unión, tendiente a garantizar la Reforma Agraria¡
se dict6 el decreto de 23 de diciembre de 1931 1 que -
reform6 el art1cü¡o 10 de la U!Jy de .6 de Enero de - -
1915, considerada como p~rte integrante del artículo-
27 Constitucional, quedando como sigue: ... 

ARTICULO lOo .- Los propietarios afectados con r! 
soluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o - -
aguas, que se hubieran dictado en favor de los pue- -
bloa, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán nin
gÚn derecho ni recurso legal ordinario ni el extraor
dinario de amparo. 

Los afectados con dotaci6n tendrán solamente el
derecho de acudir al Gobierno federal para que les -
sea pa.133-da la indemnizaci6n correspondiente. Este de
recho deberá de ejercitarlo los interesados dentro -
del plazo de un afio, a contar desde la fecha en que -
se publique la resoluci6n respectiva en el Diario Of1 
cial de la Federaci6n. Fenecido este término, ninguna 
reclamaci6n será admitida.. 

las Comisiones Locales, la Comisi6n Nacional Aerf3. 
ria'·Y demás autorid;i.des que tramiten las solicitudes -
de dotaci6n de ejidos, por nin8Ún wotivo afectarán a -
la pequefia. propiedad ni nin¿una otra de las que estén 
exceptuada.e de afectaciSn por la wy Agr9.ria. 1 en que -
se funde la dotación, las cuales serán siümrre respet~ 
das; incurriendo en responsn.bilid9.d por viole.ción a la Con§_ • 
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.titucidn, en caso de que lleguen a conceder dotaciones 
de ejidos afectando estas propiedades. 

El Presidente de la República no autorizará ninm!, 
na dotación de ejidos que afecte la pequeffa propiedad
º las otra.a a que se refiere el párrafo anterior, sie~ 
do también responsable por violaciones a la Constitu-
ción, en caso de que lo hiciere, 

Iguales responsabilidades se exigirán en caso de -
que se concedan restituciones de tierras en contraven-
ción con la misma Ley Agraria." 

T R A N S I T O R I O S: 

I.- _En los casos en que contra una resolución dot! 
toria o restitutoria de ejidos o de agUas se hubi~ 
se concedido el amparo de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, cualquiera. que sea la fecha de 
éste, si la ejecutoria estuviese ya cumplida, ten
drá que respetarse; pero si no se cumple aún, ésta 
quedará si efecto, y loe afectados con dotación P.2. 
drán oourri~ a reclamar la indemnización que lea -
corresponda, en los términos del art.~culo loo. 

II.- Respecto de los juicips de amparo que estén -
pendientes de resolverse, ya sea ante los Jueces -
de Distrito o en revisión, o que por cualquier o-
tra circunstancia se hallen pendientes ante la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, relativos a
dotaoión o restitución de ejidos o de aguas a que
ee refiere el artículo lOo, serán desde luego sobr!!, 
seídos y los afectados con dotación tendrán el mi!!, 
mo derecho de reclam~r la indemnización a que haya 
lugar, 
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III.- Respecto de los juicios promovidos conforme al 
artículo lOo de la Ley de 6 de ~nero de 1915, que se 
reforma, que estuviesen en curso, áe desecharán des
de luego y se mandarán a ~rchivar; y en cuanto a a
quellos en que ya se hubiere dictado sentencia ejec~ 
toria y ésta fUese favorable al afectado con dota- -
ción, la aentencia solo dará efecto a éste a obtener 
la Jndemnización correspondiente. 

DI.- Estas reformas reeirán desde la fecha d.e su -
promulgación. 1).-

Esta reforma fué originada principalmente por -
la situación creada en el abuso del juicio de amparo 
por parte de los propietarios afectados con resolu-
ciones a¿rarias. }.:U contraste con las condiciones a~ 
teriores, la reforma del artículo lOo que tratamos, -
privó materialmente de toda defensa a lns gr-dndes la
tifUndistas y en forma más bien simbólica, mantuvo -
unicamente el derecho de recl:unar la indemnización C2_ 

rrespondiente. En los párrafos tercero y cuarto del-
. propio artículo reformado se de·~errnina el respeto a -
la pequeffa propiedad en rel~ción con el procedimiento 
dotatorio ejidal, y se est'.3.blece la responsabilidad,
inclusive, del Presidente de la República, por viola
ciones a la Constitución, en los casos de indebida -
afectación de las propiedades exceptuadas o declara-
das inafect3.bles por la Ley Agra.ria. Es decir, que a
pesar del extremismo de la repetida rl,forma, se l!l'.3.nt!!_ 
vo, por lo menos declarativumente, el respeto a la -
pequeña propiedad agricols. en explohción. 

1).- Diario Oficial de la Federación de 15 de enero -
de 1932. 
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Comparativamente, respecto a la primitiva Ley de 6 
de Enero de 1915, en su artículo 10, hacemos estas ob-
servs.ciones: 

Vemos en primer té'rmino que fueron los tribunales
federales las autoridades judiciales las encareadas - -
constitucional y legalmente de aplicar el régimen refo! 
rnativo de la propiedad rural, quienes eran verdaderos -
Órganos revisores de las decisiones y actos de autorid!_ 
des adminstra.tivas. 

Al través de ese control jlirisdicciona.l, el probl2, 
ma agrario, de carácter eminente~~~te socio-económico,~ 
se analiza. con un criterio estrictamente jurídico. 

La ingerencia de los tribunales federales en el 
problema agrario, por medio del juicio de amparo, no -
era sino la obliga.da consecuencia de la procedencia de
este recurso extraordinario en esta l!IB.teria, por el im
perativo constitucional del artículo 103 y 107 y por la 
circunstancia de que el artícuio 27 Constitucional no -
consignaba la prohibición de interponerlo. 

En este mismo primer párrafo, niega a los propiet!_ 
rios afectados con resoluciones dotatorias o restituto
rias el juicio de amparo, pero recordamos que la Supre
ma Corte de Justicia' de la Nación daba entrada a deJlla!l 
das que interponían los supuestos perjudicados. El mis
mo Máximo Tribunal trató de negar a los propietarios el 
juicio constitucional; pero fundado en el artículo 10 -
de la Ley de 6 de Enero de 1915, les daba la posibili-
dad de r~currir a tribunales federales a deducir sus --

derechos dentro del término de un año y que mientras no 
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agotaran ese recurso legal. 

Siempre en el mismo primer párrafo, in fine, del 
artículo lOo, ·se refiere al témino de un año a contar 
desde la fecha de la resoluci6n, para ejercer su dor~ 
cho los afectados; en cambio, en su reforma, no es s2_ 
lamente el término, sino, a partir de la publioación
en el Diario Oficial de la Federación se contará el -
término aludido. 

En el segundo párrafo del artículo 10 de la ant!, 
gua Ley de 6 de enero de 1915, se observa que solo -
tienen derecho a la indemnizaci6n de parte del Gobie!. 
n~ Federal,para los casos de reinvindioaciones cuando 
el interesado obtenta resoluoi6n judicial declara.ndo
que no procedía la restituoi6n hecha a un pueblo. En.
el nuevo ordenamiento no ha.y nada semejante. 

En el párrafo tercero del artículo reformado, t~ 
jantemente ordena que las uatoridades agrarias, inclB, 
yendo al Preal.dente de la República, respetarán a la

pequeffa. propiedad aLrra.ria en explptación. 

Indudablemente de que se trata, en esta reforma, 
de que el concepto de funcióm social de la prppiedad
agrari~, comiGnza a adquirir una regulación jurídioa
que lo haga efectiva, puesto que al condicionar el -
respeto y la inafectabilidad de la pequeña pI~piedad
agríoola en explotación, la obliga a oontribuír a la

produooión y al incremento de la economía nacional. -
" En cu~nto al requisito de l~ explotación-escribe el 
Dr. Mendiet~ y NÚfiez- consideramos que entrai'l.a una -
refonna atinada, pués,. como ya hemos expuesto, el res 
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peio a la pequerur-propiedad no se estableoe por su ex
tenai&n, sino atendiendo a los fines sooiales que lle
na. Cuando la pequeña propiedad no es cultivada, no -
desempeffa la funci6n soc~al que le está encomendada, y 

en consecuencia, faltando la razón por la oual se ord~ 
na se le respete, ese respeto, en lugar de ser útil a
la sociedad, le es nocivo. Solo debe considerarse aba!!_ 
donada una pequeña propiedad, cuando ha permanecido ia_ 
culta durante dos años consecutivos, en su totalidad,o 
en más de cincuenta por ciento en su extensión agríco
lamente aprovechable, sin causa justificada. En todo -
caso debe dejarse al pequeño propietario la oportuni-
dad para que pruebe la causa. 2) 

Creemos que por su clari~d, no merece comentario 
algLUlo los párrafos cuarto y quinto de la reforma. mo-
destamente glosada, teniendo naturalmente valor juríd!. 
co para la materia. 

Por decreto deJO de enero de 1934, se intródujo -
una nueva reforma en los preceptos agrarios del artíca 
lo 27 Cons11.tuoiona.l. Según su primiMva redacci6n de-
cía en su párrafo IX, que; 11 El decreto de 6 de Enero
de 1915, continuará en vigor como ley conatitucional11 -

La reforma suprimió esta disposici6n y en su artículo
UNICO transitorio abrog6 la ley citada, Sin embargo, -
conserv6 incorporandolo directamente al artículo 27, -
algunos de sus preceptos. Se intrujo además reformas -
fundamentalmente e:n lo relativo al sistema admis rtra.t!, 
vo encargado de la ejecución de la Reforma Agra.ria. En 

relaci6n.a la. Instituci6n que estudiamos, o sea, la p~ 
quefia propiedad, dice lo siguiente: 

11 I.e. Naci6n tendrá en totlo tiempo el derecho de imponer 

2).- MBNDIATA Y NtrnEZ,lllcio. "El Sistema Agrario Const. 
tucional" Porrua 1966. pag. 154 
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a la pequefia propiedad privada las modalidades que dicte 
el interés público, así como el de regular el aprovecha
miento de.los elementos naturales susceptibles de apropi!! 
ci6n, para hacer una distribuci6n equit~tiva de la rique
za pública y cuidar de su conserv::ici6n. Con este objeto,
se dictarán las medidas necesarias para el fracciona.mien
to de ~os latifundios; para el desarrollo de la pequei'1a -
propiedad agrícola en explotaa16n; para la creaci6n de -
nuevos centros de población agrícola con las tierras y -

aguas que le sean indispensables¡ para el fómento de la -

agricultura. y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en -
perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que o~ 
rezcan de tierra.e y aguas ·o no las tengan en cantidad su
ficiente para las necesidades de su población, tendrán d~ 
recho a que se les dote de ellas, tomandolas de las pro-
piedades inmediatas, respetando siempre la pequeña propi~ 
dad agrícola en (>XplotaciÓn11 3') .-

Por decreto de 30 de diciembre de 1946 publicado en -
en Diario Oficial de la Federación, el 12 de febrero de -
1947, se reformaron y adicionaron las fracciones X, XIV y 
X:V del multicidado artículo 27 Constitucional: 

En la fracción X se fijó la wiidad individual de dotª
ci&n diciendo que 11 no deberá ser en lo sucesivo menor de -
diez hectáreas de terrenos de riego o humedad o, a falta -
de ellos, de sus equivalentes en otras clases de tierras". 
Ie. exposición de motivos declaró que se había aumentado la 
cantidad de tierras para una unidad i11dividual de dotaoi6n 
porque 11 el reparto ejidaii debe ser un proceso dinámico que 

3).- DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 12 DE FEBRERO DE. 
1947.-
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debe ajustarse a las nuevas necesidades" porque 11 en la 
actualidad en que las máquinas modernas .. permiten econQ_ 
mizar trabajo humano en ~~des proporcio1.es, las eu-
perficies que pueden ser atendidas por una persona ti~ 
nen que ser proporcionalmente mayores11 Otras medidas -
deben propugnarse por la Legislaci6n secundaria, a fin 
de equiparar las uni.d'l.des individuales de dotaci&n de
parce:las, pues mientras que las últimas en el reparto
agrario acatan el mínimo ·constitucional. hay una inme~ 
sa mayoría repartidas anteriormente que no cumplen en
ese requisito; por eso es menester pensar en la crea-
ci6n de nuevas acciones agrarias como la de reestl'llCtJ!. 
raci6n de los ejidos para dividirlo en parcelas o uni
dades de dotaci6n que cumplan con.el mandato constitu
cional y ·que le den a su~ dueños, la igualdad en la SJ!. 
perficie que detenten, con las repercuciones econ6mi-
ca.s del caso. 11 4) 

En la fracoi6n ~!~ del mismo artículo 27 Constit.!!, 
cional dice: Los duetloo o poseedores de predios agra-
rica o ganaderos en explotaci6n a los que se les haya
expedido, o en lo futuro se expida, certificado de 1ll!, 
feotabilidad, ~odrán promovex· el juicio de amparo con
tra la privaoi6n o afeotaci6n agraria y legales de sus 
tierras y aguas". Como se ve este agregado invalida el 
texto ftmdamental de la fra.cci6n XIV, porque un certi
ficado ·de inafectabilidad, fácil siempre de tener, so
bre todo por medios ílicitos como ha ocu:erido muchas -
veces, convierte en inafectables a las tierras que pu~ 

4) .- CHAVEZ P. de Velazquez, "El Derecho Agra.rio en -
México, Porrua,México, 1964.pág.255 
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Creemos interpretar qiie el amy1aro agrario se nos 

presenta con patente carácter doble en su contenido y 
objeto. Esto nos induce a delimits.J? dos campos espe.::f 
fiaos del amparo en materia agraria: uno, el que se -
refiere a los "duef'ios o poseedores de predios agríco
las o ganaderos en explotación, a los que ·se les haya 
expediao o en lo futuro se expida, certificado de i~ 
fectabilidad", reé,'Ulado por el tero.ar párrafo de la -
fracci6n XIV del artículo 27 constitucional, 1::1.dicio~ 
do por reforma pÚblicada en el Diario Oficial de la -
Ferederacilfo de 12 de febrero de 1947 dfi que ya hemos 
comentado. Y dos, el relativo a los ejidos, a los nú
cleos de población que de hecho o por derecho guarden 
el est3do comunal, ejidat~rios o comuneros, en el que 
deberá suplirse la deficiencia de la queja y no proa~ 
de el desistimiento ni h caducidad de la instancia,·· 
consagrada E·n la refor.llla constitucional al artículo -
107, fracci6n II, de 26 de diciembre de 1959, y en -
las adiciones a la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitucional Política. Estas Últi-
mas reformas legales han dado orÍ¡,;'i?:H a un procedimie!!_ 
to de excepci6n en materia de amparo, de lmena fe, -
protocrtor de las earantías so.:iiales consac;radas en el 
artículo 27 Constitucional, y que salvaguarda los de
rechos de ~a clase campesina. derivados de la aplica-
ción de la reforma agra.ria, el que notoria.mente se ::i.

~a.rta del sistema tradicional, de estricto derec~o -
que ya analizamos en nuestro Capitulo inmediato ante

rior. 

Es incuestionable que la reforma promovida por -
decreto de 31 dediciembre de 1946 y publicada en el -
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-- -------------ü1s:fio-01Torg-1-ae--r2-da·-f'e'Orero de-T2--a:0--re'Drero--a:e--:-
1947, se inspir6 en los ssnos y elevados prop6sitos de
proteger derechos de los auténticos pequeflos propieta-
rios, teniendo en cuenta que l'.:3. pequefta propiedad agrí-

--- , .. _..,,,,, cola, en explotación, constituye una de las institucio
nes reconocitle.s y orumizadas por 12 le¿:islación agraTT 
ria. Justificada la reforma del le~islador desde el puu 
to de vista de los prop6sitos que la animaron, y que por 
desgracia no han dado los frutos esperados, como e~ los 
primeros aflos de aplicaci6n de la reform;:i. agraria, se -
ha consti tuído actualmente •m un obstáculo que frena y 
falsei•. los objetivos primarios de la misma. 

Hemos seffalado que el prop6sito recto de la menciQ. 
nada reforma fué el de impedir afectaciones-ilegales dP. 
auténticos pequenos propietarios, en consonancia con e~ 
espíritu que anima los postulados esencfales de la re-
froma agraria. Como hemos dicho, en la práctica no ha -
opera.do, la reforma, en sentido positivo, porque los p~ 
queños propietarios que se ajustan a las prescripciones 
legales, excepcionalmente se ven afectados y .rara vez -
ocurren al juicio de g8.rantías' el que sí ha servido de 
pretexto para que 9ropietarios afectados, argu.rnentando
ser pequefios -propietarios, p.gralicen las acciones agra
rias en perjuicio directo de los núcleos de población -
ca.mposina. Por ese motivo se han multiplicado en la Re
pública los problemas de los campesinos qne ejercitan -
sus derechos agrarios, tin virtud de que l:is autoridades 
judici!:J.les de 13. federaci6n otorge.n a los propietarios
que interponen el amparo la suspensión del acto reclam§:. 
do, contra jurisprudencia de la H. Suprem~ Corte de - -
Justida de la Nación, causando evidentes daños y per-
jt.ücios a los campesinos. mediante el abuso del amparo 
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logran suspcmsiones reiteradas que psralizan l:;. ejecu
ción de los postulados de la Reforma Agraria. 11 5) 

2.- SITUACIClN ACTUAL DEL AI11PARO EN t.JATt:RIA 

AGRARIA. 

Ya hemos señaL~do en forma breve el juicio de ampE:_ 
ro en r.ia.teriaegro.ria y por su estudio sabemos que desde 
1931 se había prohibido el juicio de garantíss en mate
ri~ af!'l'tria Y que en 1934 se confinn6 al hecerse cons-
tar en el artículo 27 Constitucional. Parte de las re-
form'ls constitucionales se han hecho 110 solo para dar -
a la Roform3 Arraria su verdadero sentido revolucj.ona.-
rio, sino t~mbién p~ra proteger a todos los sectores SQ 

ciales de nuestro pueblo. 

El teme. central de este estudio está enfocado direc 
tamente a la fracción XI.V del artículo 27 Cofürtii;ucional: 
que ya hemos estudiado y visto en núltiples ocasioneG -
con motivo de nuestro trabajo. 

Desde los orí~enes de la ~eforma AGraria, el amparo, 
como. u;edio de oofensa de ['.ara.ntfas indi vidus.les, sü cons
ti tuy6 en un estorbo que obstruía. la aplicación de la P2. 
_l.f~~~~- e.graris. <iel Estado, orientada hacia la redistrib~ 
ci6n ele la propiedad rural 1 procurando rehabilitar a.l 
campesino social, económica y políticamente. A través 
del juicio de l:arantíaa apoyado en los artículos 14 y 16 
Constitucion~les, ~sí como en el lOo. de la Ley del 6 de 
Enero de 1915, los propietarios afectados por resolucio
nes dictadas por las autoridades agrarias, iropHdÍe.n la -

5)-.- LE!IIDS García, Raúl.- EL AMPARO EH l>lATl:.RIA AGRARIA./ 
Material de Trabajo del Seminario de Derecho Agra.
rio.Núm~ro 5.1967 
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ejecuci6n material de las misma.a, normalmente, y en mli 
chos casos, las anulaban definitivamente mediante la -
obtención del amparo. 

En un período de gran efervecencia social, toles
circunstancias motivaron eran intranquilidad en el me
dio rural, lo cual determinó que importantes sectores~ 
de opinión nac~onal, con evidente fuerza poaítica, in~ 
fluyeran en el criterio de la H. Suprema Corte de Jus
ticia de la Naci6n, lo que con sentido ~egalista, pero 
teniendo como objetivo fundamental no interferir en Ja 
política agraria de los gobiernos surgidos de la Revo
oi6n, estableció la tesis juris~rudencial de ~ue el -
juicio de amparo no procedía, hasta en tanto los pro-
pietarios afectados no agotaran los recursos ordina- -
rios establecidos por el artículo lOo de la histórioa
Ley de 6 de Enero de 1915, 

Esa actitud laudable de la H. Suprema Corte no -
fUé definitiva, toda vez que loe propietarios afecta-
dos tenían la facultad de recurrir al juicio de amparo 
agotados los recurscaordinarioe a que alude el preopto 
legal.invocado, El amparo venía siendo el gran obstácli 
lo p~ra realizar, con toda eficacia, la Reforma Agraria 
en stt etapa más apremiante: el reparto de tierra entre 
los campesinos. Definitivamente se resuelve el proble
ma con el decreto de 23 de diciembre de 1931, publica
do en el Diario Oficial de 15 de enero de 1932, que ~ 
forma el artículo lOo de la citada Ley, estableciendo
en su p~rte conducente, que: Los propietarios afecta-
dos con resoluciones dotatorias o restitutorias de ej!_ 
dos o aguas, que se hubiesen dictado en favor de los -
pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán -
ningún derecho ni recurso legal ordinario ni extraord!_ 
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nario del amparo". 

Apoyada P.n esa reforma constitucional la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nacicfo estableció __ jurisprudencia 
sosteniendo que los pequeflos propietarios no tenían der~ 
cho para interponer el juicio de amparo y que, en caso -
de afectación, deberían recurrir al c. Presidente de la
República, como suprema autoridad agraria, para que di-
cho alto funcionario dicte las medidas tendientes a que
ae respete la pequefla propiedad. 

Diversas fuentes de bSta materia hacen notar que d.!:!, 
rante el lapso que la legislaci6n prohibió a los peque-
flos propietarios el juioio de garantías en defensa de la 
pequefta propiedad agra.ria, 11 jamás se encontraron en esta
do d·e desamparo, toda vez que el estricto apego a los -
principios constitucionales, el recto criterio de Ja ju~ 
ticia: y la alta categoría moral del c. Presidente de la
República, como suprema autoridad agra.ria, constituyó la 
mejor defensa de la pequefla propiedad" 6). Las estadíst!_ 
cae corroboran que en este período aumentó considerable
mente e.l número de pequeffos propietarios agrícolas en e~ 
plotación. 

Ia Reforma de 31 de diciem~re de 1946, ha venido a
revivir muchas de las situaciones y de los problemas que 
existía en la epóca anterior a la reforma de 1931, lo -
que nos anima a unirnos a la tesis del maestro Raúl Le-
mus García. 

Lo antes expuesto, viene a comprobar que el amparo-

6).- LEMUS García,Raúl.- Ob.cit. pag.4 
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en materia. agraria, se constituyó en una sólida barrera 
que interfería y obstaculizaba la aplicación de la Re-
forma Agraria, llevamdo la intran~uilidad y la zozobra
al medio rural. Tales circunstancias justifican la in-
conformidad de ci8rtos sectores, que por sus males, son 
los económicamente más d~biles. 

A pgrtir de la reforma constitucional publicada el 
12 de febrero de 1947 1 que facultó a. los duefios o pose~ 
dores de predios agrícolas o ganaderos en explotación 1-

con certificados de inafectabilidad, a promover el jui
cio de garantía-a contra la privación o afectación de -
sus tierras o aguas, se ha venído reiterando en perjui
cio de los afectados campesinos. 

Esta reforma constitucional, impecable en su texto 
y en sus l'ropi:<eftos; !".:. sido tle..;v:I:rtui;..da en ou aplica-
oión, por cuanto, no.nna.lmente, recurren al juicio de am, 
paro los simuladores o ~uienes no tienen los derechos -
que el juicio de garantías otorga para obtener el ampa
ro y protección de la justicia de la Unión. 

En la esfera de nuestro sistema jurídico, el amparo 
se ideo como un medio de defensa de los particulares --
frente a las arbitrariedades del poder público; sin em-
bargo, en la práctica, se ha llegado a desvirtuar ese S€!:_ 

no propósito y se na incurrido en el abuso de la instit'!!, 
ción, con la deliberada finalidad de obtener una ventaja 
indebida. Este abuso es más notol'io en el campo del der2, 
cho ag~~rio en perjuicio directo de la clase campesina,
haciendo nugatorio los principios de la justicia social
distributiva que inspiran al sistema mexicano. 

En 19. interpretacicfo judicial, por otra parte, se ha 
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dado ina extensitSn al amparo que reeula el párrafo ter
cero de la fracción XIV del artículo 27 Constitucional, 
que no se compagina con el texto legal ni con el pensa
miento del legislador. En efecto, la mencionada disposi 
ción otorga el derecho de recurrir al juicio de amparo-

... a pequeftos propietarios 1 ciue teni.endo en explotación -
sus pequefias propiedades, se vean ilegalmente afectadas 
an sus tierras o aguas, a condición de que tengan cert.!, 
ficado de inafectabilidad qµe, fehacientemente, acr.edi
te la calidad fijada por la Tiay. Este Último requisito
ha sido prácticamente anulado por la tesis jurispruden
Ci€1.l .. que tlice: 11 En los tÁrmino s de los artículos 27 Con~ 
titucional fracción XIV párrafo final, y 66 del CÓdigo
Agrario, es procedente el juicio de garantías que inte!: 
pongan, contra resoluciones dotatorias o ampliatorias -
de ejidos, tanto los titulares de pequefias propiedades
amp'l.radas por certificados de inafectabilidad 1 como - -
quienes hayan tenido, en forma pública, pacífica y con
tinua, y en nombre propio y a título de dominio, pose-
sión sobre extensiones no mayores que el límite fijado
para la pequefia propiedad inafectable, siempre que esta 
posesión sea anterior, po~ lo menos en cinco a.fios, a la 
fecha de public~ción de la solicitud de ejidos, o del -
acuerdo que inició el procedimiento agrario" .• 7) 

Con el criterio que se sustenta en l~ jesis trans
crita, obvi?Jllente, cualquier afectado con una resolu- -
ción agr9ria puede recurTir al juicio de amparo, argu-
mentando simplemente que se encuentra en la hipótesis -
que contempla la referida tesis. 

7) .- JURISPRUD1'NCIA No. 79 ,pag.95 de la Suprema Corte.
Apendice al S.J .de la F.- 1965 "EJIDOS ,RBSOLUCIO-
NES OO'rATORIAS O AMPLIATORJIAS DE AfüPARO INTERPUES
TO 'POR PEQUEÑOS P::WPD:TARIOS CON CERTITIFICADO D:B 
INA!B'ECTAB!l!LIDAD O POSEEDORES. 
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En vigencia ha quedado, pues, la fr~cción 'JJ'.T del 
artículo 27 Constitucional en la si¿uiente forma: 

YJ.V .- Los propiet!:lrios a.fect!.ldo.s con resolucion-
nes dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas QUe -

se hubiesen dictado en f~vor de los 9ueblos, o que en
lo .futuro se dictaren, no tendrán ninurÚn derecho 1 ,ni -
recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio
de amp·.3.ro. 

Los afectados con dotac:ión, tendrán solamente el
derecho de acudi1' al Gobierno Federal p:?.ra que les sea 
ps.g"J.da la indemnización correspondiente,, E3te derecho
deberán ejercitarlo los interesados dentro del plazo -
de un afio. ~ contar desde la fecha en que se publique
la resolución respectiva en el Diario Oficial de la F~ 
dera.ci6n. Fenecido ese término, nin¿Una recla.raaci6n S!:, 

rá admitida. 

11 los duefios o poseedores de predios agr:foolas o -
ganaderos, en explotación, a los que se baya expedido,
º en lo futuro se expida, certificado de inafectabili-
dad, PODRAN P10MOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA. PRI

VACION O A ?ECTAC:!:ON AGRARIA ILEGALi!.S DE SUS TI:C:RHAS O -

AGUAS." 

Como hemos asentado, estas Últimas lineas del Úl

timo :párrafo de ia fracción que estudiamos, hn. dado md! 
tiples oportunidades al abuso de las 3lrantíes indivi-
duales que po~posamente se dicen violadas • 

.En cuanto a la improcedencia del amrero de los -
primeros pá·rrafoa de la misma fracoicSn XIV, la estudia
mos en virtud deque son las excepciones que contiene;la 

• 
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Otro caso en que no es improcedente el amparo en 
materia agraria lo es la posibilidad de demandar en -
le. vía constitucional los actos o procedimientos de -
las autorir.lades agrarias realizsdos con posterioridad 
a la ejecuci6n de alguna. resoluc16n presidencial dot~ 
toria o restitutoria de tierras y aguas. Así 11:1 juri~ 

prudencia de la Suprema Corte ha establecido que las
autoridades agrarias carecen de facultades para inte~
tar nuevos procedimientos de ejecuci6n de una reso1u
ci6n presidencial dotatoria o restitutoria, una vez -
cumplimentada, 

La procedencia del. juicio de garantías que consi~ 
na la misma fracci6n XIV del artículo 27 Constitucio-
nal cuando nos dice que :"Los dueños o poseedores de -
predios agrícolas o ganar.leros en explotaci6n, a los -
que se haya expedido o en lo futuro se expida, certifi 
cado de inaf'eotabilidad, podrán promover juicio de am
paro contra la privgci6n o afeotaci&n agraria ilegales 
de sus tierras ,1 aguas11 • 

Sin embargo, la procedencia del juicio constitu-
cional en el ce.so que nos ocupa, está condicionado a -
un acto que s6lo el Presidente de la República puede -
realizar, o sea, la expedici6n del mencionado certifi
cado. 

Entonces,podemos concluír que si la afectaci6n de 
los propietarios de predios rurales proviene de autor.!, 
de.des agr'.~rias distintas del Presidente de la Repúbli
ca, es -proctcdente el juicio de garantías, criterio que 
ha sido ya est'.lblecido por h Suprema Corte de Justi ...... 

cia de la Nación en el sentido de que 11 .Lo. exigencia r~ 
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improcedencia se integra con la concurrencia de'' los 
sigtüentes supuestosc 

l.- Que se trate de r~soluciones dotatorias o restt 
tutorias de ejidos o aguas que arecten a propieta-
rioa rurales; 
2.- Que dichas resoluciones sean disctadas precisa
mente por el Presidente de la República, ya que as
este funcionario a quien compete su pronunciación -
como suprema autoridad agraria. 
3.- Que las citadas resoluciones se emitan en favor 
de los· pueblos. 

Para que el amparo sea improcedente se requie
re que las referidas raso.luciones tengan el efecto
de dotar o resti tuír t ierraa y aguas y que las pro
nuncie el Presidente de la RepQblica como suprema -
autoridad agraria, ya que si carecen de dicha efic~ 
cia o no emanan de este funcionario, el juicio de -
amparo s! ~s procedente, a pesar de que oon 61 se -
brneficie a los pueblos." 6) 

Ie. mencionada improcedencia debe .fundarse en -
las resoluciones que se dicten en .fa. vor de los pue
blos, entendiendo por tales a los núcleos de pobla
ción. De esta condición se infiere que el a.mparo no 
es improcedente si las resoluciones presidencialea
no se dict-=n en favor de los pueblos o núcleos de -
población en general, sino para beneficiar a indiv! 
duos particul:Jres o a grupos que no ostentan las ~ 
f8ridas culid8áes. 

6) .- BURGOA, Ign.1cio, "El Amparo en l•la te ria Agraria" 
Ed.Porrua, 1964, pg. 92 
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lativa a la tenencia del c~rtificado de inafectabil! 
dad para. la procedencia del juicio de gara.nt!as, so
lo reza en relación con las resoluciones presidenci!!_ 
les relativas y no respecto de las ~.ue emanen de los 
gobernadores de los Estados ••• 11 ( y por extensión,
los provenientes de las autoridades agrarias en gen~ 
raJ,, excepto el Presidente de la República.7) 

Ia última de las reformas que hasta la feclla se 
han realiza.do en materi.a agraria en relaici6a con las 
garantías individuales que protegen a los núoleoe de 
población 1ue se publicó en el Diario Oficial de la

Federa.ción el 4 de febrero de 1963, se refiere a la
facultadde suplir las deficiencias de la demanda de
amparo cuando se trate de juicios d~ garantías que -
versen sobre la materia agraria, cuando el quejoso -
alegue que ha habido en contra del núcleo de pobla-
ción, del ejidatario o comunero una violación maní-
fiesta de sus derechos agrarios sobre tierras y a- -
guas, consignado también en el artículo 76 adiciona
do de la Ley de Amparo. 

En esta reforma se adicionó la fraoci6n II del
artículo 107 Constitucional y el artículo 2 de la -

Ley de AmMrO. Ia adición a que hacemos ret'erencia -
dice: 

11 ARTICULO 107, FRACCION II, Adición • .;. "En los jui-
clos de amparo en °;.ue se reclamen actos q.11e tengan o 
puedan tener como consecuencia privar de la propiedad 
o de l~ posesión y disfrute de sus tierra~ aguas, Pª.!!. 

7) .- BtJRGOA, Ignacio. 
',·} .- Ob.Cit. Pag. 104 
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tos y montas a los ejidos y a los núcleos de población 
que de hecho o por derecho guarden el estado comunal,
º a los ejidatarios y comuneros, deberá suplirse la d~ 
ficienoia de la .-1ueja de acuerdo con lo que disponga -
la Ley reglament~ria¡ y no prdaederá el desistimientoy 
el sobreseimiento por inactividad, ni la caducidad de 
la instancia, ouando se afecten derechos de los ejidos 
o núcleos de población comunal11 .- 8) 

La extensión de lg,suplencia de la qu!!.J_aen favor -
de los su.jetos mencionr~dos es de mayor alcance que los 
que procede en los casos de los trabaja.dores induet:x'i!! 
les o comerciales, pues el juzgador de amparo está - -
obligado a analizar actos distintoa,de los reclamadoe
desde el punto de vista de su inconstitucionalidad, -
cuando su existencia se deduzca de las pruebas aporta
das en el juicio, según lo establece el artículo 78 de 
la Ley de Amparo. 

No obstante las severas críticas que se han fOI'U!J! 

lo.do en .. contra de esta disposición, creemos,muy parti
c~larmente,que si bien es cierto que no es muy jurídi
co esta adici6n, si llena la necesidad de que represe!!_ 
tantee de gente del campo pueda ejercitar derechos en
vía constitucion~l. 

Nuestro respetable y estim::i.do maestro Don Ignacio 
Burgoa no está de a.cuerdo con esta adictón, f'undandose 
en que "auspicia. situaciones verdaderamente anti-ju.rí
dicas que vulneran principios procesales fundament .. ües11 .9) 

8).- DIARIO OFICIAL D~ LA FEDERACION,DE 4 DE.PBBREnO DE 
1963.-

9) .- ID.ttGOA Ir;nal}io, ~b.cit .. pát;,. 103 
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3.- JffRISPRtJDENCIA DE JA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIO~! EN MATBRIA AGRARIA, REli'~:RENTE AL

JUICIO DE G,\°l'Vl.NTHS CONSTITUCION.ALES. 

L<:t Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha -

sostenido diversos criterios respecto al juicjo de -

ea.rant:í.as constitucion'?.les en materia !:lgrarfa, y no

sotros solo VRmos a consi".!lar alg1.tne.s ejecntorie.s -

que hemos escogido por se:r las que interesan al tema 

que tr?.tamos. 

"AGR:\..RIO. PEQTTEÑA PROPIEDAD: CASOS EN Qrm DEBE 

CONSEDERSE EL.. AMPARO. Est'-l fü.üa ha resuelto en forma 

in~r=tricible qne debe otorPB.rse la protección federal

al T'equeño pronietario cuando verifiquen estas dos -

condiciones esencinles: oue el Presidente de la Repi 
blic8. he.ya dictado una resolución modificando la re

solución definitiva dotatorb de tierras o aguas, en 

el sentido de que ésta a.fectó la pequeña propiedad,_ 

contrariando lo mand1do por la. fracción X>! del artí

culo 27 Constii;ucional, y que la comunidad aera.ria -

9orrespondiente no ejercite en su contra las accio-

nes legB les del caso, L?- otd.nión de esta Sala se ha

fnndado, ::oara conceder el amparo cuando se realiz~n

las dos condiciones exnuestg.s, en que en virtud de -

la conformidad expresa o tácita de los ejidat9rios -

con la resolución que modifica l<.1 dotatoria de tie-

rras o aguas mandando devolver la pe.,ueña propiedad

indebidamente afect<> da 1 ada_uierP. esa resolución, es

tabilidad y firmeza y, por tanto, crea en fe.vor del

pequeño nro"l'iet·~rio una situación jurícUca, que no -
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puede ser modifica.da por ninguan autoridad, por la 

r!:\ZÓn fundqmental de que la ley no concede ningún

procedimif:mto pqrq reclamar las resoluciones de la 

na:turaleza de r¡ue se viene hablando, es decir de -

aquellas que mandan rAspPi.ar la pequeffa. proniedad
Y devolvérsel8 a. su duefio. 11 

(Revisión 3563/45 Roberto Rosales.Sucesión. Resuel

to el 26 de abril de 1946 por m~yoría de 4 votos, -
contra el del señor Ministro Téllez.) 

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. P~·Jcedencia deJ .__'.'_Qilando. 

se reclama la indebida ejecución de resoluciones df?. 

tatorias o ~Pstitutorias de tierras o aguas, debe -
darse entrada a 18. demanda de amparo, porque en es
tos casos, en luear de cumnlirse r~on lo mandado en

la resolución presidencial, se le desobedece 1 sien

do obvio quE: esto puede implicar una viol:ición de -

~arantías individualAs; y_no admitir la demanda de

amporo contra teles Retos, constituiría una dene~

ción de justicia." 

(Semanario Jud:bial de la Federación. Tomo LXXIII. -
pags. 1924.2532.) 

"EJIIYJS,AMPARO PROCEDF.:NTB EN CASO DE. Las demandas de 

amparo deben ser admitidas cuando el acto reclal!ll'.do -

se hae,a consistir no en resoluciones dotatorias de -
ejidos o e11 sas correctas ejecuciones, sino en actos 

de ejecución llevad8s a cabo de tal suerte que se tQ. 
roen tierras no incluídas en el perímetro de dote.ción." 

(Tomo LVIII. Ban<:tnera, Tuxpan, S. de R. L. Paga .1777-

Semaw:i rio Judicial de la Federa.ción) 
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"EJIDOS, AMPARO PROClmENTE EN CASO DE. Aunque el 
amparo no procede contra la ejecución o cumpli-
miento de las resoluciones dotatorias, ni resti!u
torias de ejidos, es antijurídico sostener lo PI'2. 
pio respP.cto de los actos que contrarían esas re
sol~ciones, puesto que, en ese caso, en lugar de
cumplirse lo que el Presidente de la República c~ 
mo suprema autnridad, en materia agraria, ha que
rido que Ae haga y msnda hacer en su resolución -
se desobedece ésta, resultando así modificada; y

es obvio que tal renolución pudiera implicar vio
laciones de garantías individuales, por lo que la 
demanda rt=.lativa. no debe ser desechada por impro
cedente .11 

(Tomo LVIII.Pedra.za Vda. de Tirado Ma. del RefU-
gio. SeJllans.rio Judicial de la "'ederación.Pags, 734) 

"AGRARIO, PROCEDENCIA DEL AMPARO. INAPLICABILIDAD 

DE LA FRACCION XIV DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
No :Viene aplicación la frncci6n XIV del artículo-
27 Constitucional para desechar una dema~d~ de ~ 
p::iro <'ln lr-i C'.Jal no se reclamr-i tm'1 :reso11lció:n yire
sic:ln.ncial dotatoria, sino sú indebida ejecución." 
(!Amparo en revisión.7245/4~. Otilio Perea Pérez 
11 Coa.gs. Resuelto el 28 de enero de 1948 por una
nimide.d de 5 votos.) 

"AGRARIO. El juicio de amparo es improcedente cen
tra las resoluciones presiden&iales dotatorias o -
restitutoria.e de tierras o aguas, de acuerdo con -
la fracción XIV del Ri~ículo 27 Constitucion~l, p~ 
ro el ~lcance de este estatuto, como lo ha establ~ 
cido esta /Sala en su juriA~l'.'l.ldencia constante, no 
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se extiende hasta el extremo de hacer improcedente 
el amparo contra la ejecución de las resoluciones
presidenciales.11 
Revisión 465/45 Hesiquio G. Gonz1ez, Secesión. Re
suelto el 28 de mF.trzo de. ;J,946, por unanimidad de -
4 votos. ausente el mini~·t'ro Rámi rez.) 

Sabido es,que al Presidcmte de la Rep1Íblica, -
la Co:p.stitución le tiene facultRdes para dict.ar re
soluciones en materia agraria, tratando se de dota-
cienes y restituciones de tierras y a.guas; facultad 
que no se discute, pero tampoco se nos escapa la -
circunstancia de que l'l.S resoluciones que, apegadas 
~ las lP.yes de la materia agraria dicte dicho fun-
cionario, en tratandose de restituciones y dotacio
nes, no son susceptibles de recurrirse en la vía de 
amparo, como lo dispone la fracción XIV del artícu
lo 27 Constitucional. Pero esta garantía, establee! 
da en favor de la firmeza de tales resoluciones, en 
ninguna forma puede entenderse como una facultad p~ 
ra violar, en ningún caso la earantía de legalidad, 
consignada en el '3.rtículo 14 Consti tuciona1. 

Este juego jurídico de las garantías debe en-
tenderse precisamente en funciones de la armonía e~ 
tre individuos y sociedad, pues si bien es cierto -
aue el Estado le interesa resolver el problema ag!'§:. 
rio, también le incumbe el que los ciudadanos que -
lo inter:ran tengan la seguridad de que cualquier a.Q_ 
to del Poder Ejecutivo o Legislativo siempre será -
hecho con estricto apego a la Ley. De no ser así, -



- 106 -

resultaría que toda la propiedad privada del país 

estaría en las arbitrarias manos, como ha sucedi
do muchas veces en la vid<i. real, de empleados sin 

escrúpulos del Dep1?..rt9.mento de Asuntos Af,Tario.e- . 
y Colonización y que so pretexto de lo que dispo

ne la fracci6n XIV del ~rtículo 27 Constitucional 
CJ.Uedarán trreparablemente consum?.dos, no ohsta.nte 
que se h1.ihieran realizados sin satisf::?cer las f]3.

ra.ntías mrnim<i.s que rara toclos los ind.ividuos es
tablece la Constitución FedP.ral. 
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e o N a L u s I o N E 8 1 

PRIMERA.- L&. historia de las ideas políticas de la anti
gi{edad, no nos aportan más que embrionarios antecedentes 
de las garantías individuales¡ sus formas de gobierno en 
los pueblos establecidos en el Oriente, Oriente Medio ·y
Mediterraneo, dominados por sacerdotes o reyes; unos sa
bios, otros déspotas, constituían el análisis universal
de los hietoriadores,para. obtener datos remotos. Aporta
ron variados y muy útiles consejos para la mejor convi-
vencia entre loe pueblos, que hoy d!a perduran en algunos 
países. 

En los p;,.;,eblos europeos, vemos como va,paulatina.me!! 
te apareciendo,el respeto al ciudadano por parte de loe 
distintos gobiernos en donde nacen los derechos públicos 
subjetivos. En Alemania se desarrolló las ideas libera
les, la formación de la unida4 nacional y el estableci-
miento de las instituciones representativas, los derechos 
individuales y la soberanía popular. Es en Inglaterra en 
donde con mayor claridad se conoce los derechos públicos 
subjetivos, apareciendo el antecedente de nuestros artí
culos 14 y 16 Constitucionales. Juan Jacobo Rousseau, en 
Francia, fué un gran idealista para la formación de la -
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Los Estados Unidos de NorteAmerica surgieron como -
una nación unitaria, con vida propia jurídicamente, or~ 
nizados en una confederación, con la promulgación de su
documento importante "Los Artículos de la Confederación 
y Unión Perpetua". No obstante que hicieron sus leyes,
conservaron de Inglaterra algunas de sus más importantes 
instituciones jurídicas. 

En nuestro país, no podemos descubrir en la épooa -
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precolombina y en los pueblos del territorio nacional, ni~ 
g.,.na institución que acLtse un antecedente de las 1;urantías 
indi Vid.u;lt:Js. En la Nueva Espafia 1 el derecho co'lonial se -
integro con el derecno español en su fonn~ le~al y consue
tudinaria. El derecho del It2~xico Independibnte, en materia 
política 1 rompe con l::J. tradición jurídica espafíola, Nues-
tro primer· docll:mento político fué 11 :Sl Decr(;;)tO Consti tucio
nal para la libertad de la America l\lvxicana" de octubre de 
1814 1 qtle dictó don José lila.ría l~lorelor; y Pavón, conocida -
también como la Constitución de Apatzingán. Luego sur~ie~

ron las Siete Leyes Consti tucion?.les. La Constitución Yuc!:!:_ 
teca de 1840 se revela por su oriGinalidad y se ve por vez 
primera en México las 0arantías individuales. El 18 de ma
yo de 1847 se promulgó el Acta de Reforma que vino a res-
taurar la vigencia de la Constitución de 1824. La Uonstit~ 

ción de 1857, emanada del Plan de AJUtla, fué el anteceden 
·t;e de nuestra actual Carta. Magna 1 V'3.riando en su régimen -
individuo.lista, plasmado i;.n el ordenamiento constitucional 
próximo anterior, ya '..jUe nu1::stro vigente Código Supremo ya 
no hace figurar a los derechos del hombre como el exclusi
vo contenido de los fines est~tales, sino que, el pueblo -
constituído polÍticamcnte en l!:st8.dO es el i.Úlico daposita-
rio del poder soberano. ista Constitución es una de las -
más adelanta.das en el inunuo civilü:;ado. 

SEGUNDA.- El Artículo 27 Constitucional lo localizamos de~ 
tro del Capitulo de la Garantías Individuales, pero en sus 
postul~dos no representa en todos ellos garantía para el -

·individuo. Creemos, más bién, que estos postul~dos garanti 
zan derachos para la sociedad con diversas 1.endencias. 

Ias .arantie.s sooüües son derechos establecidos por -
la ·1ey para tutelar a las clases sociales, cuando éstas se 
refieren a grupos homog~neos económica.munte débiles, como 
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lo es la chse prolct&ria. Ia.s !.:?..rontfas individu:,les y 

soci9.les, son f:.lctores daterminantes par::.. :1.~w el indiv!_ 

duo pueda re·llizar sus fines, desenvolvi•ofü:iO su tJersona 
lidad y logrando de esa manera su felicidad, ~ste con-
junto de ¿;ura')tías o derechos, <1ue otor>'.,n la Constitu,-
ción, opera sobre las personas, sus !Ji...,nus, posesiones
en sus múltiples rcl~ciones jurí~icas. Todo ordenami0nto 
formg,l emanado de la Constitución, así como todv.s las -
disposiciones y medidas administrf1tivo.s, en .i..a.s cuales
se advierte un9. prot(;,cción o beneficio pare el tro.b:J.ja
dor rur-a.l constituy0 en nu0stro concepto, las .sarant:!ao 
individuales y soci~les on el derecho atrario. 

TERCERA.- I.a.s g:irantias ina.iviLLL.les y hs socLles es
tán enteramente relacionadas con el aspecto teleológico 
del amparo, como preserv~dor de dichus ¿p.ra.ntías y como 

mantenedor del ré:~imen de prr,rio.0-ad rural pr0conizado -
en el articulo 27 Constitucional; se reafirma con oca-
sión de las adiciones que se 1)ropusieron a l:J. ;:ueva Ley 

O.e Amparo, tendiblltt'.!s a o.;jv.star este ordP.n"'1!1iE..nto con -
el artículo 27. 

Uno de los ide01.les de la Revolución r.r~:do"tns., non
densados en la Constitución de 1917 1m rr.at.;,rh a,;raria, 
ee el frc.ccione.mümto de los latifundios, f''.lr"d eotr1bltl• 
cer 19. peq_ueña propiedad 9.¿srfoola en 0:-c:plot:ición, la dQ_ 
tación de ejidos a los nJcle,:s de uoblaci6n y r;r"'ar nu! 
vos oi::ntros de pobhci6n a_~rícola. P..!1"1 .Llé:¿ar a eotas 
aspimcionoa medb.nt0 b. Refor:G1:t A¡:;.r:,u·ia. 1hi.lbo uecidad -
de hacer tr::i.nsfO!'lll3.CÍOl18S fo':ÍSlJtiV<!St c,U<:: lJ. ajusta-
ron como actualmente se 6llct.:,:;ntran establecidas. 

CUARTA.- De 1917 a .1Jjl, el juicio de ar.ip~.ro era cla~ 
mente procudente pam impu:;nar cualquier acto do autori 
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dad que hubiera tenido por í'im:.lidad "''3alizar- la Refo!, 
ma Agraria. A partir do 1932 se establcci6 la improce
dencia del amparo; pero en febrero de 1947 se otorgó -
el recurso de ,:arantías a los peQuenos propietarios -
con certificados de inaí'ectabilidad y lejos de favore
cer a l~s mayorías del sector camp0sino, agravó más -
lao apremiantes necesidades y carencias y propició el
abuso del amparo en esta materia. 

La política agraria que no se apoya en un Órden 
jurídico eficiente, por buena que sea, no puede dar e~ 
tisfactorios resultados; del propio modo que todo ór-
den jurídico resulta inoperante si la política no le -
infunde su aliento vital. Pero deberá estar sia~pre en 
la realidad de sus necesidades, .Es por eso, que el -
sustentante está porque se reforme la fracción XIV del 
artículo 27 Constitucional, suprimiendo de su texto el 

' párrafo tercero, adicionado por Decreto de 31 de di- -
ciembre de 1946 1 publicado el 12 de febrero de 1947, -
voltriendo al tetto anterior a dicha reforma. 
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